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DIARIO
DEL

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GlJERR-l\

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

TiIBVNAL DE CUENT1S DEL' REINO
La Comisión nombrada para proponer econo

mías en los gastos del personal d.e la Administra
ClOn del Estado, ha 8.O':>nlado abrir información
púhlica, que finalizará en lo" de sePtiembre pró
ximo, durante cuyo plazo pueden cuantas entida
d,::", organismos y funcionarios lo deseen formular
por escrito dirigido a esta Comisión y entregad·)
en la Secretaria de la misma, en el Tribunal tic
Cuentas, propuestas sobre reorganización ¡Je !>er
vicios a eargo del Estado que representen una
economía sobre s.u actual costo, y dar conocimien
to de percepción de dictas, gratifica.ciones e in
t1emnizaciones no autorizadas por la ley, o de du
Jllicidad en el cobro de haberes activos y pasivo;;.
---El Secretario, S. Santamaría Muro.

(De la Gaceta).---------_..."'....,----------
Subsecretaria

DISPONIBLES

Excrnn. Sr.: El Hpy (q. 'D. g.) ha t(1nido a bien di.'
P:>!ler•.~('gún :¡nqpone V. E .• que ('<1 tC'nipnte coronel de
J.:'Lado 'May('!' D. Bernardo Carlello TOlrtnü~. quede (TiH
$)( l1i1l'0 <'n ooa ,l'cgif>n, '¡JOr haJJ<'T ('umplido .IN; doo afl',,;
(~ T( ('mp'll.7.o .po!' hori<10 y en talJ,to .~e resuelve k> que
IhJlf'l'(o a ul.tcri~T situadón pr'OCedn.

l)(, 1'('>lll orden 10 (ligo a V. K ¡Jara su cO)Joci.lIljrnto
'1 \r('l1lft.~ efrct.o6. nio~ gllarde II V. E. muf. luJo:'; 'lfll',~ •
.1I!o(lrid 31 de juUo de 1923.

AIZPtlRU

Rlllill¡' (:n~liJt¡ln, ¡{('n0m.! d·C',I.n qtlJn(.rl ¡'('glón.

:R('flo" '" ln,fl'I1,dnnle p;enl'rn 1 miJ iin r ('. l'l1·tC1'Vl'.1l l()r e i1'1.
d<l <;nc.rrll. y 'MnrllW. y d.el 1'1"t.ecl,(wl1do on M.l
rr1Ie<;\'S.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

II'>I~ltcmo. ST.: Vista. la instancia f,ormulada por el ca
n ,de Inf~ller1a. D. Alejandro do Quesada del r-:no,

el Rey (r¡. D. g.) lla tcnidD a hien corccderle la scp.lra
ci6n de la Escuela Supedo\' de GuelTi\, quedando fll~o

nible ('1\ la SC'gUnda l <'<",ión.
De ¡'ea1 ordcl\ lo digo a \'. E. 1);\1'a ~II cOl\o('Ímiento

y dClIlú.s ('[ce tos. Vj(~ gllilr'de a \'. Jo.:. 1Il1lcli'" liño".
Malh'jd 31 de julio de 1')23.

AlzI>uRU

Seño\' Capitán gene¡'al do la }ll'inv.'>I'<l ll'b'Íón.

SPiíOfl]S Director (le la Et-:cUl..la SlIllCl'io(' de (:IICI'I'a, )n
tcn(lt'nte ¡,'Cnc1'!11 milita! e InU'l'velltol' civil di' Sue
ITll .1' ~(Ill'illa y dd J'rot.cdor'ado en Marr-ul'Cc6.

Excmo. SI'.: El Hcy (r¡. D. g.) ha tenido JI bi('n COIl
cede!' al teniente elo InfllntetIa D. Félix Diaz Día.:, la
ooparad6n <.le la Escuela Superior de (;lIerra, sl.'gúll de
seo O'Xpresn<lo en inst.ancia.

:De !'e¡¡.! arden .10 digo a Y. K Jlal'll Sil eOlll;cimil'nto
y clumú.s efectos. Uios gll/U'e1e a V. K much(_,~ afie,'i.
Madrild. :11 dI: julio de 1!.l23.

SCfíor :;a.pitán general de la pri.too¡·a región.

Sefíores Director de la Ei;cucla Superior de Guel'r~l" In
tendente gt!!l{'ral militar o Interventpr civil dC' Gue
rra y Marina. y del Protectora.<Jo en MarruC'C(l>.

Excmo Sr.: En ,wtenci6n n lo solicitado por el capitán
de Infanteir1a. D. Fernando Dr'8.Z O'Dena, el Rey (que
Dioe guarde) ha tenido a bien concoderlo la sepuraei6D
de la Escuela Superior de Guerra.

'I)c reu.1 ordcn J.o digo a V. E. ipa.ra su concdmienLo
v d'('má.<; ofectos. Dios guarde a V. E. muchOlS afio.<;.
1vladrid 31 de jullo de 1923.

A¡ZPURU

S<~flol' Cn.pitán goneraJ de la :pl'Íllló.'tra l'c.g'.i6n.

scndr('fI Direcwr dn 1!l. ~u()ln. Supet'ior de Guerra, In
tendente genernl millta,l' o Intervenl,or civil dI' Gne
ITa y Marina y del Protectorado C.n Mllrru<."CN>.

Exorno. S1';: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien ac
ceder a lo aoUcitado por el ewpltán, dI' InfantJeMa doe
Felipe Cabezas y. Dabán, separándole de la. Escuela &11-
perlor de Guerríl .

iJ)e ~aJ drden lo di,q;o a V. E. pa:ra su conc:timiellto-
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y demás e!eetoo. Di<x> guarde a. V. E. mucl:u; a.nes.
Madrid 31 de julio de 1923.

.A1ltPmio
Sefior ¡:::a.pitán gooeral de la pril:oora. región.

Sei'íores Director de la Ei;cuela Superior de Guerra, ln~

tendente general! mi~itar e lJnterven~ civil de Gue·
rra. y Marina. y del Prot€ctorado en Marrueooo.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: U>nforme con lo rolicitado por el esc.r(i
biente de primera. elase del ~erpo de Oficinas Mili
tares D. Daniel DmUngo Rilova, con destino en este
:Mlnisterto, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle dos m€Se6 de 1keccia por enfermo para Burgos,
con arreglo a las instrucciones aprobadas por real ;lr
den de 5 o1e junio de 1905 (D. O. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ffiudlOS añO".
íWadrid 1.0 de agosw de 1923.

Sel'íor Sub6ecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general de la ooxta :rcgi~n e Interven
tor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruccoe,

RESIDENCIA

Scrtno. Sr.: Accodientro aJo solicitado por el Ge
n('(l"ll~ de brigada. D. Dumián Gavarron y Cl"e6po, el
100y (q. D. g.) ha tcnWo a We-lI autorlza¡"lc para que
fije su l'eSidenda en ~rdúba., en concepto de dispo
nlbl<,.

De :real orden lo digo 11 V. A. R. para su oonoclmien.f.o
y demás efecta>. Dios guarde a V. A. R. muchos aJl.(,g'
~h.drld 31 de .juli<, de 1!J2d.

La AlzI>mtu T MOND:.J.lB

Seflor Capitán general ~ la. segunda regl6n.

Sefior Interventor civil de Guerra y .MariIUI. )" del Pro
tootorado en Ma.rruecoo.

Negodado de asuntOl de Marrueco.

DESTINOS

¡Exemo. Sr.: ();mfot'me oon lo propUl!lStP :por V. E.
en 26 del mes~ Bl Rey (q. !D. g.) ha t1IlIniao n
bien dlspon.er que ~ a'lférez D. José LuAs .Ma.rt1nez
Gonzá1ez, der1 regimiento de Cazadores Alcántare, 14.·
de Ca.l::6IJ~ pase destinado a.l G~ de Fuerzas Re·
gu'laree .Indlgenas de Aihucanu nllIn 5, en vacante
de [l)'lantUIa. que $ su~ ex.

De i'eII.l. Ql:'den Uo diaD a. V. E. para su co.tlClCim1elnto
Y. demás eleatc8. Dial gueirde & V. F.o muC1Jos ~06.
Ma\ir1d 81 de j'UUo a- 1923.

setor ()lmandl.nte gerrera.l de Jd:6lUla.
Sef10r IntarTetntor civU de Guerra 1 'HArinA '1 deJ Pro
~ NI. Wa1'lNeCC8

Ercmo. Sr.: Conforme coJl lo prqpu_to por V. E.
~n 28 del mee actueJ., el ~ (q, 1). ¡,) ha. tenido 1\
bien disponor quede sin ('fecto el d'ef¡'hno aJ. Grupo
de FUer7.8.8 Re¡ulares In~genas de Ceuta n11m. a, .001
sa.rgernto Joe.qUltn Sé.nchC1:Ma.rt.l:n, conferido por ne.l
orden de 19 del mLsmo mee (D. o. ntl1m. 160), el
que cemt1l1uari. ¡presta.nda s.. 1el'V1d06 en el. reglmle:l
te de Infa.n.te.J.<Ia serraUo ndm. 64\ cuerpo al que pero
ten.ooe.

De real orden lo digo & V. E.. para su conQCimiento

."-

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchoo l\f1~ ~
Madrid 31 de jul¡o de 1923.

.A.rmIlro 1

Sefíor Comanda.nte gen~ral de Ceuta. :
Sei'íor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro- '

tectorado en Marrue.coo.

Excmo. SIl.: Conforme con lo propuesto por V. E.
en esta fecha, el Irey (q. D. g.) ha tenido a bilen dis
p<m¡er que los sargentos d'e Infantería comprendidos en
.180 siguiente rela.ci6n, que da principio con Moisés Va
J1adares AloDlSO y tenmina con Bernardo Bueno R.o
mero, ·pasen destinados al Grupo ~ Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache núm. 4, en vacantes de p1all
tilla. que de su Clase exmt.en.

De r'ea1 orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añvs.
Madrid J1 de julio de 1923.

.An:PURU

Señor Cor!landante general d'e ~uta.

Señores Capitan~ generaJes de la quinta y sépUma
regiones, Comandante general de Mejilla. e Interven
tor civil de Guerra y MarínJ\. y del ~tlit'arlo en
'Marrue.cxf'.

Beiaci6n que se c1ta

Moisés Va'Jladares Alonso, del regimiento de Infaate-
il1a San Fernan.do, 11.

Ignacio Iraola Urquíza., del mismo.
MalllMJI Lombartl1a Expósito, del de <x>uta, 60.
Cecilio ~me-z Hevilla., del de Vallado: id", 74.
José Ma.ria Utrero Gutiérrcz, del mismo.
San.tiago Agujetas Gall'Cfa, del de La Vicloria, 76.
Santiago Guel'tero 11legl1lJcz, de4 bata.lJón de Ca.zad'Jn'S

Cata1uful., 1-
Jes1ls 1«'dondo Peral, del de 'l'arifa, 5.
Manuel Lara Romá.n, ~ de Figoore.s, 6.
'Ra.fael Vlftas Pérez, ~l mismo.
Slm6n Ratnd> Luján, dcl de Las Navas, 10.
Miguel Garc1a Loba, del de ChicJana, 17.
Domi.n.go Quero Martlín, del mismo.
Mareel.ioo Zapatero Rem6n, dcl mi~
Bern'ardo B.u~o Romaro, del ~ Ta1avera, 18.

'MadrId 31 de julio de 1923.-A~:¡puru.

Ezano. Sr.: Confonne oon. lo propuesto por V. E.
en. 29 del mes -aatUA1, el, Rey (q. D. g.) ha tenido 11
bien d.l.!\POIler quede san efeoto el destino aíI. Grupo
de Fuerzas RegUtl.a.res In¡:t1genlfis de Lara.ehe nlÜm. 4,
ronferido por 'J:"OO¡1 oJ:'dlen de 27 del mismo mes (D. O. 011r
mero 164) aJ1. cabo Pascual Mata.moras Vives, el qU0
cqntin'UlU'á !pI'Q;tIaondo sus 6el1"'V1cl06 en ti reglmient()
d'e In;:Cantelr1a Mallorc.a n1lm. 13, cu~rpo al que pcr
tenece.

De i-ea1 orden ~ digo ~ V. E. pan!. su conoclmiento
y d'ernás efectos. Dia; guarde .. V. E. mti:OOs al'i0-..
Jladrid 31 de Jl.1'l1l:l de 1928.

Seflpr O:ma.nli.a.nte general de CeU1;&.

Safl.<ires Oap1.tán genera.! de la tercer.. rcgi6n e In
tervento¡< civi'b de Guerra y Ml3'ine. 1 del r.rotccl()o
rado en M&ITu~..

OfIoIo Celltral del Voluntariado para Afrlca (Nepolado dt
Aluntol de Marrueoos).

DESTINOS

Ctrc1llar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha. tenid!Jo
lo bien ~ner que lal 'VCl!untLrlos oomprend!Jdas cn 11..
&1gu1ente l81acJ6n, qu'e da pli.uclplo con Feliclano Fer
nández .MeDlh:'za. y termina <con ADoton.io Gan,;llJez (W,fo
c1a, c.~1'ftada¡¡ (pIl los benefkiv8 que ~, 61 real .,..
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C1tIto de 28 de mano tUtiroo (D. O. ndm. 70, vdlunta~

riJadD para Afri<:&) , pZ'O<leOOntes de las oficinas dcle
gadlas ql.le se e1ptUl&n, pasen de6tiIlll.dos, en las <:lases
que se .J..ndicsm, a los cuetpoo que también se les se
nah.

De real orden 10 digo a. V. E. para. su: oonocln1iento
y d'emás efecoos. Dioo guardie 8. V. E. mudloo aftoS.
IM'8.drid 1.0 de~ de 1!123.

Señor...

)

Clase. N üMBRE5 OfIdna delepda donde .e han aUalado CDerpo a <¡1le se lea~

Soldado •••••••••• Feliciano Fernándei. .M'endoza ••• Caja recluta Cáceres .•••.••.. , . .. .• ~ -
Otro ..•.......... Juan Manuel Muñoz .••••..•.••. Idem Cádis ........................ Reg. InI.a Melillll..
Otro ............. Francisco Salmerón Gutiérres •• Oficina Delegada Melilla ••••••...•.•.
Otro........ .... José Segura Obreira •••.•..••• Caja recluta Granada. •• . •••••.••••• ¡
Otro ............. José Rubio Adame............. ídem Zafra.... ....... ••• •.• •. • •.•. lIdero Cab.- Alcántara.
Otro ............. Evaristo Vio'anta Gómez .•.•.•. ldem ••••••.••.••..•••••••.•..••••
Otro , •........••. Antonio Aparicio Porro••.•.•• ldem ViIlanueva de la Serena. , ...•. ' . Comp· Complementaria

Ferrocarriles en Melilla'
Otro ............. Antonio Gonzáles Garda ••••••• Idem ...•.•.....•.•.•.. _............. ldem mixta de S. M. en i

Total,8.

Madrid I de agosto de 1923.-Aupuru.

Secclón de Infanterlu
•••

Bei4.ci61l que 8e cita
D. Juan Rod11guez Lozano, del ba.ta.llón de CazadL,reg

TarIfa, 5, a. <fu;¡ponible en le. octava región.
)o José FscIlíba-no Ballesteros, del batallón de Cazado

reS Ciudad Ródrigo, í, al de Tar1!a, 5.
)o Fernando A:Lónso de :Medins. SOler de Moren, dilJl.lO'

nible €In la porímer:a ~6n, al batall6n d& caza..
dares Ciudad Rodrigo, 7.

> Marcelinp Pedrero Linage, diS.P<l1ible en :La. prlm~ra

región, al ba.ta.1.lón de Cazadores Piudad Rodl'i-
gO) 7. '

Mad:ri4i 31 de julio de 1&23.~J.j%y;)UI7o'I.' ,

Excmo. Sr.: ~ Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
oor que los ca.pitanes de lnfan\.('rla comprendidos eu la
siguiente rela.ción, que principia con D. Juan Rodrlguez
Lozano y termina oon D. Marcelino Pcdrerp Lina.ge, pa.
sen a servir la; de6tinos que en la misma se les se'l'iaia.

De roo.l orden lo digo a V. E. para su conocimien.tp
y d'omás efectos. Dios gua1"(l~ n V. E. mU(-hos afios.
Madrid 31 de jullo de 1923.

AIZpt;RtJ

Sefl,orcs Capitanes gl'.neralM de la prImera y octa.va re·
giones y Comand.a.nre general de ~utn.

Sefior Interventor civil de G¡uerra y Marina ,y del Pro
tectorado en Marrue.cos.

APTITUD PARA ASc"ENSQ

~qu.cIM

D. An.tc¡nio I4Pez ti'e H&rá Pérez, dtl reemplazo por
herido en la sexta rag!.ón.

)o Jes11s D:('!l.Z ~a., del. l'egimÍllm<to de IWa.n,be11a Sí·
cilia, 7. '

)o J<X!lé Barroso Sándlez G1Jel'T.a, del· .miMlP.
» GerM'do Sa.nz iRiera, del de la Conrti tUICión, 29.
.. Manuel E);,pI MoUDa, d'el de G~püzooa, 53.
» Bienvemido Arná1z Valcbl:v1ehn, del matnP. . LICENCIAS
» }'ranclsoo SáJl,chez Zamora, del mismo.
» Amonw Dfaz de TUletU Barron, del mls~ EXJCmO. Sr.: <::mitorme oon lo solicitado pOr el Cl\.-
)o Gregorlo Gt\m1oe. Sá~, del de Oroenee MUlta. pltán de InfanterIa D. Al!oIn$O Figue:t'¡;)e. ~mejil.o,

1'eS, 77., deo1 bataJkSn de Cazad'ores montana .Alfol18O ~II..:ntlm{'M
)o Pascual lli~ema de la Concepción, del de Oturo- 8, 181 ~, (q. D. g.) ha. tenl.ili> a bien con~ cuatro

ba., 49. meses ae licencia por asu.. t.os propios, para l'eU'l:8
.. José Beae1to Ulpez, del mismo. (Fra.nel:a.), I.cndres (Inglaterra), Berttn .(Al~!L) y~
)o .A~:Mo Tnpero Caro, del tl'e Isa.be1 n, 32. penha~ (Dinamarca), con arregla a cuantp deter.m(·
.. CaJl"los 'Mart1nez VaJ'a de Rey del d6 Sepia., 75. nan '!(:e articulas 47 y 64 de ije.s instruc,cioncs Il¡\rol¡.1.-
» EnI11que Laguna. OIiv~rl del de ANl.g6n., 21. das 1XXl' real ~n de 5 de jun,lo de 1908,' (C. L. nd·
• J();6 SaJas Panlello, aeJ, mll>mo. mero 101),
)o F¡-n.nc.iolCO Uornandb Escol¿no, dd mismo. 'De ¡"eal Qrden lo <ligc a V. E. 'Pan? su c(Jn(i:imll:''''o
:. Allf~.nso Gal'cta La¡luya., dal. de Gcron.a, 22. 'k./!':tiJ.Fo ett'4'tos. DI~ ¡¡Ul\.rde e. V. E. mucOOe nt'lo<.
:. AntonIo ,Marttnez Ga.I1C!a~ del mlBmP. 81 de, julio de 1928.
:. !48J.'til.ai CirBlC: Lalglesi'a, do'! mismo.
» Da.n4eJ, V1:!Il~ueva MUC<>z, del mismo.! . A1D'UJI'll
, J(Ylé~ Y-angU818, de I'OOI'll'Pla.zo p<:il' herido Sa!l.or c!Pltán ~nera.1 de la ~~a regfOn.

w ~a quInta .rep6D. l' •. .' ..
Setlor In't6TVen~ civil r,i. Guerra y MaJina.y ~: PI'O.

Ml!.Itdd i.~ de a.pto de 19Z5.-~uru. l tectora.dt> en Ma.rrueca¡.

Se!iores Ca¡pita.nes generaJes de la tereerfl, quinta., sexta.
y séptima reglones.

ExcmQ, Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido 8. bien ..xln·
firmar la dccla.raci6n d'e a.ptitu.d ipal"8. el a..o:;cen,so el em·
pleo inmediato, cuando por antigü('(lad K>S corresponda,
hecha ¡por V. E. a. favor d'e los alféreces de Ill'fankl'ín
oomprendidoo en la siguiente relación, que empieza con
D. An1dnJio Lópt'z do Haro Pércz y termina. con <1on
Jooé Lamba.rry Yangua.~, con. arreglo a la 'I~ de 10 de
mayo kte 1921 (D. O. n11m. 104) y por reunir Jas demÍls
condidones que deíel'lnina 01 real decretu de 2 de ene
ro de 1919 (C. L. nl1m. 3).

De roa.! ordon lo digo III V. E. para su conoclrniE'l1io
y _d'emás efectos. Dios guarde a V. E. mucl10s allos.
lMladrid 1.° de agosto de 1923.
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MATRIMONIOS

'En:mo. Sr.: Do~(QDI'l con lo Solicitado par el ea
ltillán kie InfJl,nteña D. Pablp Marttnez za.ld1var, con
~ en el Grupo de Fuerzas ReguJ.¡¡,ru; IndIgenas
eJe oeat:a. nllm. 3, eL Rey (q. D. g.), tfe acuerdo con
Id infOl'l1lol1do por ese Consejo Su,p;remo en. 17 del me'>
actual, se ha. servido concederle licencia para contraer
matliJnonio ron doíla Dolores Alvarez-Arenas y Romel'O.

De real arden lo digo ,a V. E. para su conocimientn
y lIbmás efectos. Dios guarde a V. E. mucllOO afios.
\M.adrid 31 de julio de 1923.

AlZPtmD
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

M8oI'mao.

Señor Oxna.nrlante geD~ral. de Ceuta.
. ' •• :f '

Eremo. Sr.: .C~mforrne con lo solicitado por (jI ca,
pitán de Infantería, D. Benigno Martínez Portillo, con
dffJtino ell, >a Inspección general d'e Intervenci6n militar
y tropas Jalifianas de Tet.uán, el Rey (q. D. g.), cie
acuerdo con lo infrumado por ese Q:)DS('jo Supremo eH
17 del mes actual, se ha. rervido concederlR lioonda
p8oI'a contrael'matrimonio con doña Carmen· Pél'lez He,
rencia.

'De real arden lo digo a V. E. palM su conocimienlú
y demás efectos. Dios· guarde a V. E, muchC6 aftos.
Madrid 31 de julio de 1923.

A.D:P1:nIIJ
Sclior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Muina.

SoflOl' U>nlllondantc general de Ceuta.

Excmo. SI'.: Confol'llte oonlo soILcitadb por ~l te·
niente do la roservu territol'iul de Ca.nuias D. J~6

orn.mas Díaz, C'l Hoy (q. D. g.), de acuer.\o con Jo i l.
flll'mado !pOI' c.e¡e C0l18PjO Snpremo en 16 del mes uetu:li,
~ hoa sorvido o()nC~del"e,kc.nd.a para. oon.traer ma,
trimonio con t1Uftll. Mal1a de la Con~epcjSn Ménjcz
!'onte. .

Do real orden Jo di,¡ro a V. E. paiI'u su conocimiento
y demás efoclos. Dios. guarde a V. E. mucllq; atlos,
:Madrid 31 de julio de 1923,

ÁlZP'll'RO

señol." Presidente del Consejo Supremo de Guerra 1
lIla.r1rsa.

~('Uor Capitán gCI:eral de Ca.n,arlas·,

f<;xcmo. Sr.: (»nforme con '10 solicitado :por ol ~llr

p;ento del regimien.to de Intanter1,B. prrnc~e nllme
:~ 3, Eusta..'>w Sánchaz C~o, a.cogI<fQ a ~a ley d'e
2H de junio de 1918 (C., L. nM!. 169), e'l RtV (que
l)i09 guame), de a.coordo.lOOn lo ,informadO -por ese Con
li6jo Su¡premo en 17 del. m8'l ~tuaJ!.se ha serv1do
{'ül\lOOd)Jl'l,e liocetlc1ll1 llera. (<:mtraer ana.bti.monlí> .con dofl:a
Murln del QI.rmoo Rod~1gu!)z H.~uez,

:Ue l ..al oroen le digo a V. E. pan su conool.mlento
y dbmás olootos. DiOll gua!'de & V. E. mucMs afiog,
M~31 de julIo de 1923. .

.A1zP'0Bt7

sone* Pres1dente del Conse.jo Supremo de Gue~ y M~
J:ltlll.. '

,§loflor ~It.ángenerBJ de lal octava regIOn,.

Excmo, Sr.: .c»nforme con 10 solLeita.do por 01 8.11'
gonto d61 regLmlel)\n de Inta.ntal1a. P,alma, n~. Gl,
M1gt.it\l Proh.ema Sa.rnpol, aoogido a. la. ley da 29 de ju·
nlo de 1918 (G. L;1,,~Qm. 169), el Rey (q. iJ. g.), tic
!\('u~ C911 'lo i?,~~a.d~.por eeeCo~ Su,premo en
12 del '1'l'JI(Jl acttJ,a¡!., se' ha. set'vido .cqncec'lerlJ.e UcellJ:~& parll

~ ill8trimonJ,o con .006a. Maria ~ Carmen ll.í.1l 1
De real <rden .lo digo a V. E, para su con(X:1miento

~f1:3 elec.too. Dios gua.rde a V. E. muchoo alias
. 31 de julio de 1928. •

, A..D:Pmm
S6ii?I' Presidente del Conserj Sup:remo de Guerra yM~

rma..

Señor Capitánl gener.a.l de Balleares.

Excmo. Sr.: Conforme c.on lo .solicitado por el sar
gento del batall6n de CazadOl"€S Las Navas ntím. 10,
Te<:dpro Ors Ors, acogido a. .Ia ley de 29 de junio d'e
1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. 'D. g.), de acuerdo
cun· ;(> infonnado por ese Can6ejo Supremo en 12 del
m~ actua.l , se ha servido conced'er1e licencia para
contraer matrimonio con doña Pastora Domínguez Ro
dñguez.

De real arden Jo digo a V. E.· pa;l'a su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchC6 año¡,.
Madrid 31 de julio de 1923.

A1zI'u:Ru

señor Presidente dtll Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Señor (X,ma11dante general de Ceuta.

Excmo. Sr.: Conforl!;e con lo solicitadél por el sr.r
g\'llto del batnIJ6n de Ca7M('Il'e& Ara.piles nt1m. 9, .Juan
Campos Ruir, acogidd a la tey de 29 de junio de 1918
(C. ..L. ntlm. 169), el Rey (r¡. D. g.), de acuerno con In
inf01'ml\Ilp por c.sc Consejo SU'Pl'emo en 16 dcI1 mes
actual, 98 ha servido con~cderle nueva licencIa ;>ara
contraer mabrimonio con dof'la JCflefa Vélez Ballest'l.

'De rea} arden lo digo a V. E.para su conOiCimiento
y d·em{¡.<; ofp.ctos. Di~ guarde a V. E. mue~ afiOB,
Madrid 31 de julio de 1923,

.A1zPURU

Seflor Presidente <lbl Consejo Supremo de Guerra. y M~
rina.

Sefior Coma.ndanw genl:lral de Cauta.

EH'IOO. Sr.: Conforme con ~o solicit.ac!o por 01 Slll
gento dell regimiento de IllfanteI1a Asturi8fl nt1me-.
1'0 31, SllIIltiago Puig Scgui, 8tCOgido a la 'ley de 29
do junio {~ 1918 (C. L. nÜIJl.. 169), ell Rey (q. D. g.),
de uCI4e'Idn OOllt fo i-m1'ormada -por ese Coll6ejo S~rem()

en 17 del mes a.ctu'lll1., se ha. .servido conceder'e ~endl\

pa.rID ¡conUra.or matrlinonio con doti.. Teresa Loll8.no Gel
Amo.

'De real orden ~ digo a V. E. :pare su condCimiento
y_ d'emá8 efectos. Dios guarde a V. E. muehal a!l.o,;,.
M:s.drl.d 31 de julio de 192a~

AIZPURU

8efior Pres1den~ oe¡ OolJ.aejo Supremo de GUeN'll. y Ma-
~~ I

Sanar capitán general de la primera ~l(\n.

Excmo. Sr.: Conforme (,on 'Jo 9OHC'!t&do pOl' el ¡¡ar
gento del Ik'gimiemo de Illlfantel1a oe.ro.n.& n11m. 22, Ar
senio Cebrlán Belildo, a'COg1.do B." 1& ley de 29 de juJiO
(fu 1918 (a L. nl1m¡, 169), el, Rey (q. D. g:), de awot":lP
con lo Infonma.do 'PQf eso Consejo SUpremo en 16 d.el mee
actuul, se ha. sC!rvldo concederlo il..!I:enc1a para oont,r¡)lf."
mn trlmonlo con do.l1a Margarita GUIII.M Trillo.

'Do real orden .}o digo a V. E. ![>all:'ll. su conooimiento
.y d'omáR o!C'.c.ios. Dice glla.~ a V. E. muchOs a110f1.
MadrLd 81 do julio de 1923. '

A..1z:E"l:rBD

Seflor Presidente ~ Consejo Supremo de Guerl'& y 1da..
rlna.,

Setior Capitán P1?erti'l de la. quinta. reg16n.
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RETIROS

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) oo. ha servido conceder
el retiro al coronel. de Intantelr1a (8. R.) D. Edual do
X&uda.r6 Echauz, afecto a la zona ~Recluta.rni€llto y
Reserva. d6 Barcelona nt1m. 18, y al ca.pitán (E. R.) en
la. misma. situación, D. EdI.1lU'OO U~a. B~ afecto
a .la. da Murcia nlhn. 16, por haber cumpJili.aJa. edad
para obtenerlo bs dfas 12 y 14 del Il(:tuttl, :reepectiva.
mente: disponiendo, al pret>io tiempo, que ¡>QI" fin del.
rot'ri~te mes sean dados de baja en eJ¡ l>.rma a q uc
pertmecen.

De real orden :lo digo a V. E. para. su conocimientp
y fines can.siguientes. Dios gU!U'de a V. E. muchos
~. .Madritf 31 de ju'lio de 1923.

Sefiores Ca,pitanes geneI'llles del la. tercera. y cU81rta re·
giOk1€S.

Sefiores Presidente del O:>nsejo Sup:mno de GUel'ra y
JrúlI'ina. e InWrvmtor civil de Gue;n:-a y MArina y del
Protec~ en l!a.r:rl.le(.'Q5,

Sea:l6n de taballerll
SUILDOS. B.A.:ftERJ1:8 y GRATIlI'ICAUlONE

C1reD:lar. E:z:cmo. sr.: El Rey (q. D. g:) se ha a!l'
vido ooneedell:' So los jefes y oficia1El3 de Caballd:1& CQlll
prendi<):ls en la. siguiente relaciGn, que principia Wl1
D. Antonio Alvargonzález Mataloboo. y termina. con oon.
Santiago pére.z Hervás, llJJ:l gratifi~acion€s c~ndiP.Il

tes a. quinquenios y anualidades que en la misma se
detallan, a que tiernen. derecho, como comprendidos en la
real orden ciroular de 12 de dici~bre4e 1919 (D. O. nd
mero 281) y leyes de 2"9 de junio de 1918 (O. L. n¡¡-üa
il'P 169) Y 8 de julio de 1921 (D. O. nt1m. 150), !lo ex
~pci6n de los qua 00 hallen Coi:nprendidoo en la :rW
orden cilI'cular de 10 de febrero de 1921 (D. O. nl1:ne
1'0 35). :&1 al¡ propio tiempo la voluntad de S. M. 'lOO
por loo cUe.I'pOO y dependencias em;argados d3 hacer las
oportunas reclamaciones, se practiquen con arreglo Ro
la real ordli.'n circu.La.r de 5 de enero de 1922 (D. O. n11-
mero 5). . ..

De :real cJnlen Jo digu a V. E. p8Jl'la su OOJlU:lmíenoo
~M efectos. Dioo guarde a V. E. muclm a1ios.

31 de julio de 1923.
.Alzl'vlw

Señor...
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f'echa
en que la de empezar

el cobroConcepto del devenio

Oratlflcadonel

DestillOlNOMBlU!SEmplem

___1 I IIP_el_eta_'II~li~1 II~I~I~
Comandante. D. Antonio A1vargonzález Matalobos .•••••... l.er reg. de reserva .••••.••.•• , ••••••••.•••
Otro •.•••.• »Fernando Dorado Ferrer••.•.......•.... Reg. Húsares Pavía, 20 .••.••..•.•.•.••••
Otro »Manuel Gómez Martínez ldem Caz. Castillejos, 18 ..
Otro....... »Lr.is Veloso Ros ••••..•...... , '.. .• . .• ldem Talavera, 15.•...••.••...••.•••••.••
Otro....... »Miguel de Aramburu e Inda...... . .•..•. Delegado de cría caballar de Cádiz •.••••••.
Otro. »Pedro Escalera Asperue , . . .. .. •. •• Academia de Caballerfa.•.. " ..
Otro (E. R.). »Francisco Benaáldez Claver•..... , .. , 7.° rCi. reserva ..••.•.•.•••••••.•••••.••.
Capitan..... »Gmaro Ribot Pon. .. . • • •. .. . , Reg. Lanceros Parnesio, 5 .
Ouo .•••••• »José Outiérrez de la Higuera Velázquez •••. ldem DraRones Numancia, 11 •••••.•••••••
Otro »José Legorburu Dominguez Servicio de Aviación .
Otro....... »AHonso Pairén López•.•...•...•.•..•.•. Reg. Húsares Princesa, 19••••••••.•..•••.,'
Otro. •• • . •• »Rafad lbáñez de Aldecoa Urcullu. . . • • .. •• Secretario causas 6.& región ••.•••.••••••.•
Otro ••••.•. »Francisco de Aguiler. y Pérez de Herrasti •• Supernumerario sin sueldo 1.& región••••..
OtlO »Alfonso Jurado Barrio DIsponible 6.- región .
Otro....... ,. Enrique Coello y RamIrez de Arellano ...•• Secretario Inspección 4.& zona pecuaria ••...
Otro.... . •• »JUln Sánchez y de Pol........ . •.......• fuerzas regulares indígenas Tetuán, 1•••.••.
Otro.. • • . .. »Antonio de Muguiro Muguiro Reg. Caz. María Cristina, 27 .
Otro. • • • • . • »Ramón de Salas y Bonal ••.••..•••..••..• Idem Lanceros Rey, 1•.. ; ••• , .•••••••••••.
Otro..... •• »César Balmori Diaz •••••••..•.•••.•.•.. Idem Caz. Alcántara, 14••••••••.••••••.•••
Otro ••••••• ,. Rafael de las Morenas AIcalli...•.••....•• Idem Dragones Montesa, 10 ..•••••.••••••
Otro ••••••• »José Sánchez Romero ..•••.....••.•..•.• Idem Lanceros Borbón, 4 ••••••••••••••••••
Otro •..•••• »Joaquín González Faes •• oo ••••••••••••••• Supernumerario sin sueldo 1.& región •••..•
Otro •••.••. »Arturo Llarch Castresana .•.••.•••..•••.•. Reg. Lanceros farnesio, 5•.••.••.......•••
Otro. • .. • • • »Eduardo Motta Miegimolle. : Idem Húsares Pavía, 20 ..
Otro....... »José Torres Navarrete•.••••..••..•....•.• Idem Caz. Albuera, 16•.•••••.•••••••••..
Otro. •.. »Rafad Domínguez Sánchez • .• • Ministerio de la Guerra .
Otro. . • • • • • ,. Vicente Sanchfz Aiza • • • • • • •. . •• . • .. • •• Reemplazo enf.o 3,- región ..•..•.....•....
Otro »Bernabé Rico Cortés Depósito recria y doma 4,- zona .
Otro .. • "Federico Augustín Ortega Supernumerario sin sueldo 1.- refÍón .
Otro (E. R.). "Isaac Arag6n González•••••••.•••••.••.•• 6.° reg. de reserva., ••••••.••••••....••••.
Otro •.•••.• »Manuel Catalán Sanz ....•....•••.•...•• 4.° idem.•..••.••..••• , .••••••••..•.•....
Otro ••••••• "José Pereira Porcel .•••......•.........•• 2.° idem .....••.•.••••.•......••...•....
Otro ••••• ,. »José femández Romero .••.•••.•........ Disponible P y afecto l.~r reg. reserva ...••.
Otro »Pedro Maestre Macías DIsponible 2.· y afecto 2.° idem ..
Tente. (E. R.) »José Rodríguez Rey Depós~to de ganado de Ceuta ..
Otro....... "'Venancio Oarcía Hermosilla DepÓSIto de Remonta .
Otro. ••.•• »Joaquín Ropero Serrano.. • .•••...... , •• Idem .••••..•...••••••.••....•..•.•••..•
Otro »Angd Bienes de las Heras Reg. Caz. Almansa, 13 ..
Otro »José Ferro Gonzálv:.. .• Idem Victoria Eug(nia, 22 '.. ..
Otro »Mariano Tomé Merino ldem D'élgones Montesa, 10 .
Otro ••••••• »José Herrera Maguilla.••.••..•..••..•... Idem Caz. Calatrava, 30...•.•.•••.••.•..•
Otro ••••••• »Rutino Sánchez Trenado ••.•....••....... Idem María Cristina, 27 •.•••• .•.•• • ••••.
Otro lO Santiago Póez Hervás Idem Vitoria, 28 .

11

Madrd 31 die iulio llJ13.-Ai1.puru

500 1 »
500 1 "500 1 "500 1 "500 1 "500 1 )

500 1 "1.000 2 "1.000 2 »
1.000 2 I

1.000 2 : 'Por efectividad........................ 11 11agosto I 1923

1.000 2 ,,1
1.000 2 "500 1

¡l
500 1 too)

500 1 ~
n>

500 1 :l
500 1 o
500 1 '"....
500 1

o
~

1.100 2

Upor 11 años de efectividad.•••.••...••..

ti

1.100 2
.-

1.100 2 1 junio. 1923 ~
1.100 1
1.100 1.
1.100 2 1 1 julio .• 1<,23
1.100 2 1 1 idem. 1923
1.100 2 1 Idem ..... , .•. "" tI t. ti' , ......... J' 1 idem . 1923
1 100 2 1 1 agosto 1923
1.400 2 4 Por 27 años de oficial ................. 1 ídem. 1923
1.400 2 4 [clem •.••••••••••••••••••••••.••••••• 1 ídem. 1923
1.300 2 3 ldem 26 fd .......•.•••.••.....•.•.•.. 1 idem. 1923
• 500 1 " Por efectividad•.•......••.....•••.•... 1 ídem • 1923

500 1 • Idem .••.•.•.•••.. , .....•..•.•..•.•• ' 1 ídem. 1923
I.3úO 2 3 Por 13 años de oficial ................. ' 1 ídem. 1923
1.300 2 3 Idcm ••••••..••••.•••••.••...••..•.. " 1 ídem. 1923
l.3tlO 2 3 Idem ...... ti .............. tI ......... • ..... 1 ídem. 1923
1.200 2 2 Por 32 años de servicio con abonos ...••. 1 ídem. 1923
1.400 2 4 ldem 34 id •.•...•.•.•..•.•.•...•..•.. 1 ídem. 1923 1:'
1.100 2 1 Idem 31 id ... "' •.• , ............. " I .......... 1 ídem. 1923 •
1.100 2 1 Idem 31 íd .•.••••••.•••...•.•..•.••.. 1 idem. 1923 9

500 1 » Idem 25 id •.•••••••.•• r , •••••••••••••• 1 idem. 1923 1:1

1.400 2 4 Idem 34 id , •••.•..•.•••.•....•.•••... 1 julio.. 1923 P
-~

~
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MATRIMONIOS

Semón de Artlllerla

ÁlZPURu

~or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.
Seflor Capitán general de la pri..llWra regi6n.

-

Seccl6n de IngenIeros,

Excmo. Sr,: Conforme con lo oolicitado por el ;::ar
gento del primer regimiento de Artillería pesada, (:re
gorio Juncos Cuesta, acogido a la ley de 29 de junil) de
1918 (C. L. n1im. 169), el Rey (q. D. g.), de acuerdú
con lo lntor.mado por ese Canse.jo Supremo en 12 del
mes actual, se ha servido concederla licencia para con
traer matrimonio con dolia Quintina Lucía Mirul1cs
Aguill6n.

De real drrlen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di~ gUl1r'Óe a V. E. much\:\s año.~.

Madrid 31 de julio de 1923.
ArzPURU

Seflor Presidente del Con~jo SUpI'ClffiO de Guerra y Ma
rina..

8efior Capitán ~neral de la primara regi6n.

-------_.,...._-------
ABONOS DE TIEM~O

Excmo. Sr.: V.lsta. le. ·instancIa. que V. E. cure<5 a
este MInisterio en 11 del oorriente mes, promovid'a por
el ayudante de Obras MIlJita.res D. SaJvador Gil MarUn,
destlne.db en 1.. ComandancIa. de Ingenloros de esta.
plMla en 811plica. de q·ue 10 8O!l. de abono para todos lee
efecixl6 el. t1empp que media entre elLo die agosto <le
1918 al 22 de diciOOlbrc del mismo afio, que ver11k~
prácticas regla.men.ta.rias oomo aspirante a una plr.21a.
de maestro"de' Obras Mll1t8Jl'eS, en lugar de los cuatro
m.eeee que conoede la. I'eI!l.il orden clreul8ir de 14 ele ju)li1

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el rar
gento <le la Comandancia de Altilkria de Melilla, Bo·
nifacio GarcSa. de Dios, acogido a. 11l. ley de 29 de jt,nio
de 1918 (C. L. n(ím;. 169), 01 Rey (r¡. D. g.), de aCllcrU0
con lo lnformado por ~ Con~jo Supremo en 12 del
mes actual, se ha servido concederle licencia. para. COI:

traer matrimonio con dofia. Isabel Rubio López.
De real arden lo digo 11 V. E. para su conoclmicntn

Y d'emá.<l efectos. Di~ guarde a V. E. muchPs aflos.
Madrid 31 de julio de 1923..

ArzPURU

Sellor Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y Ma
rina.

Se1'ior Comandante general eJe Melilla.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el ~ar~

gento del séptimo regimiento de Artillería ligera, Síl
vano Moral Ca.rrasco, acogido a la ley de 29 de innio
ée 1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo inform-ado por ese CanseJjo SupreJll() en 17 cel
mes actual, se ha,servirlo conee<lerle licencia para con
t1'aer matrimolliQ oon dUña Maria Dolores G<mzá.lez Q01!
zá'!ez.

De real arden lo digo a V. E. palI'a su conocimiento
y d'emás electro. DIos guarde a V. E. muelles añ0s.
Madrid 31 de julio de 1923,

AlZPutro
señor Presidente 001 Consejo Supremo de Guerra y ¡\fa

tina.
Sefíor Capitán genera! de la. cuarta regi6n.

De real orden 10 digo a V. E. paiI'8. su oonocimi.entil
Y. <i'emM efectos. Dios guarde a. V. E. muc~ afio~.
Madrid 31 de julio de HI23. '

ArzrumJ
señor Presidente del C<Jnsejo Supremo de Guerra. y Ma.

rina.

Señor Capitán general de la primara regi6n.

Excmo. Sr.: Coniorme oon lo oolicitado por el sar
gento del 10.0 regimienlp de Ártillería ligera, Juan
Cuervas Hidalgo, arogido a la. ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169), el Rey (q. D. g.), de acuerdo ;x)n
lo informado por ere Comejo Supremo en 12 del IIleS
actual, se ha $'Vido concederle lioencia para. contr.kx
matrimonio con. dofia Matilde Carbajo Fernández.

De rea.l orden lo digo a. V. E. pa;re. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde !\ V. F.o mucbPs anos.
.llndrld 31 de jullo de J923.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 l!k>licitado por el .;sr·
gerrto del 15.0 I'('gim!ento de ArtUl.eI1a ligera, Man·te!
BaJ.'lrionuevo Quesada, a~ogido a la ley de 29 de junio
del 1918 (O. 1.. n11m. 169), el ReY (q~ D. g.), de acuer
do con lo inf...rma.do ~ ese Qonsejo Supremo en 17
dial ,mes a.ctu1al, se ha servido concederle licencia para
«>nt!'aar matrimonio con dPfl.a Eladia Dfaz Calvew.

'De real Qrden 4J digo a V. E. palI'a su conoci.rril.ento
y d'emás efectos. Dioe guaroe a. V. E. muc~ a.1l.0'l.
íM'ak1rfd 31 ~ julio de 1923.

AJZE'URU

Bed'!or Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina..

Seflor papitá.n general dé la ootava re¡16n.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 l!k>licltado por el ~·ar·
gentXl del primor roglmiento de Artiller1a pesada, Vi.
oen,tla 01mcd1llll. 8áiz, aeogido 8. la ley de 29 de' .1unjo
d~ 1918 (O. L. nam. 169), el Rey (q. D. g.), de, .cuerdo
~On lt> infor:mado por ese Consejo Supremo en H de!

tr
lJl.Eos actual, se ha. servido concederle Uoenaia. para con·

B.6I' matl'1mondo con dof1a. Mi];agros Ayusq Olivero

Ercmo. Sr.: Conforme con lo l!k>licltado por el sar·
gento del ¡regimiento de ArllilleI1a a caballo, Andrés
Onncfío Jiménez, aoogido a la Joy de 29 de junio de
1918 ~J. L. nlim. 169), el Rey (q. D. g.), de acul)rdo
(1)n lo I.nfarmado por ese Consejo Supremo en 12 del
mes actual, so ha servido ool1coo(,1"e nueva licencia
para. contraer matr:i!monio con dOfla Clarisa. SAinz Pére'¡

:De real O'l'dcn 10 digo a V. E. parra su conocimiento
y d'emá.<l efectos. Di~ guar-<!e a V. E. mucln; aflos.
Mladrld 31 de julio de 192a.

ArzPURu
Sel'ior Presidente del Consejo Supremo de Gue1"I'8. y Ma

rina.

Bei'l.or Capitán general de la primara. región.

Excmo. Sr.: Coof9r.me con lo solicitado por el 51100.
ficiaJ. de la. Comandancia de Artillería de La.rac.he, doo.
Ildefonoo Bueno Alonso, acogido a. la ley de 29 da ju
nio de 1918 (C. L.nlím. 1(9), el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por ('Se C<Jnsejo Supremo en
12 dél mes actual, se ha. servido cpnccderle licencia
para. contraer matrimonio con doña. Gregoria Joral Dlez.

De real arden lo digo a V. E. pa:ra su conreimieotD
L:~más efectos. Di~ guarde a V. E. moches añes.

.d 31 de julio de 1923.
A.r.lPUmJ

Señor Presidente <fuI Co~jo Supremo 'le Guerra. y Ma
tina.

Señor Comandianre general de Ceuta..
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& 1909 (O. L. n1J.tll. 119). el Rey (q. D. g.) se ha¡ ser
,vi/:k>~ a lo oolicitado por el reeUol'1"ente.
~ real arden Jo digo a V. E. paroa su conoclmiento
~ás efectos. Dioo guarde a V. E. muchA; afias.

d 31 de julio de 1923.
.A:!%Pu:lro

Seiior Capitán general de la pl'il:ooraregi6n.
Sefior Inrerv€ll1~ civil de Guerra. y Marina y del rro

!;eclJ)rado €l1 M~.

Excmo. Sr.: Vista la dnstancia que V. E. cu~6 a.
eare Ministerio en 3 del oorríen.1e mm, pl'WD'Vida llOr
el ayudante de Obras Militare:> D. Eugenio Naranjo SRba
ter, destinado en la Comandancia de Ingeniems de esta
p1a.ztl\ en súplica de que le lila de abono para todos los
efuclns el UemW que media entro el 1." de agosto de
1913 al 22 de diciembre del mismo afio, que verificó
prácticas regl.a.mootarias eomo 8SIJlirante a una plaza
de maestro de Obras MilitM-es, en lugar de loo cuatro
mesoo que OOllcede la roa.! orden circular de 14 de junio
de 1909 (O. L. núm.. 119), eL Rey(q. D. g.), se ha. &er
vido acceder a lo oolicitado por el reeu.rrentB.

fi:l real dn:1en ~ digo a V. E..pare su conlrimiento
~ás efectos. Di~ guarde a V. E. mucOOs afiOO.

. 31 de julio de 1923.,

~

Seeor Capitán general de la primera. <regi6n.

Se60r In1lenet1tor clvU cm Guerra. y Mmna y dlel Pl:'o
~ado €l1 MlUT'IJE'C(S.

DFBI'INOS

Serma. Sr.: El Rey (q. D. g:) se ha. .-rldo disponer
que el tenif.'nte coronel de Ingenieros D. Nicomedes Al
cayde Carvajal, deetinllOO al tert1ll' regimiento de Z4
padores Minadones por real orden de 28 del OON'iente
m(\'; (O. O.AJ11m. 161) oontlntle, !l~ .perjuicio de tal cfe;l.
tino, a.uxillando los trabajoe .qne <bptIP la de 21 de
abril dltimo (D, O. l)(\m, 89) '" 1M~ <ltl pn~
D. Pedro Badn.

De real arden lo dIgo a 'v. A. rt. pára su oonoclm1e'ttQ'
y _~f!1ás efectai. Dios gua.nl'o n. V. A. R. mUcM¡ al1Ql1.
Y~ri4 3.1 de Julio ~ Hl~~

Lms MPURU T ·McmDBJAR

~or ,::apitán general de la segunda, región.

Setior Intervenror ciVii!! de Guerrn. y Manna. y ~ fro
tectorado en Ma.rI'Lle:lOB.

ENAJENACION DE INMUEBLES

Er~. Sr.: En .vista. de lo manifestado en el eecrlto
que V, Ji). eurs6 a este Ministerlo en 5 de jullo actual,
relativo a la ena.jenaclón de in.muebles inadeculláOEl
paI'll. la! ~oioe del ramo de G1le«Ta en esa regiC5n.
el Rey (q. D. g,) se ha servidb disponer se man!11este
a V. E. que 'Plll'a fOrmar pllit'f.e romo vocs.les de l/l,1l
Junta.! que han de constitufrse en virtud CSel 8.lt't!culo
q'Utnto de 1'88 in.stru<:cIones aprobadall por I"llM dOOre
to ele 10 de febrero <le 1921 (O. Lo ndm. 11), p&\'a la
celebracil1n de la! concuNOll autorlzadhl ppr la bes.
VII de la. ley de 22 de julIo de 1918 (O. L. n'Qm. ~).
h.a.n sl.do ti'utgt1adCl11 loe jefes de be AbOgacfu del El
tadP en 1118 rspectIva. provIncJas y en su detecto quIe
nes 1('6 8,ubrl:ItU.ya,n reg'Lamentar1Mnente.

Da !'leal ~en lo digo a V. E. palIl! eu conetlimient'o
~A.a efectM. Dice glla.rOe a V. E. muebas dIos.

81 de jullo de 1923.

A1ZPtJau

~ oapiUn gen.erál de la octava regi6n.
I

MATEIUAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecw de carreten. ~
San Ma.rt:!n al Segailo, trozo de San Marl1n a .la.~
nada del Pmeante, f.ormulado por la Comand'anci& d.
Ingeni.eroo de Ferrol, Y cl.U'Sll.do por V. E. a e:lte JIini.a..
tario con eacrito fecha 28 del me;¡ pI'(b:imo p8B8db. el
~ (q. ,D. g.) ha tenido a hilan aprobarlo y disponer
que las obras que oomprende: .86 eUocuten por contr;lta.
.medilloDi:e subasta de carácteJ:" local; siend'o ~ su
'J)l'eS~ :iimporta.noo 137.625 pesetas, a l~ fondos de
foo «Servicios de Ingeni~.

'De real orden Jo eligo a V. E. para su conocimiento
y demás eiectos. Dios guarde a V. E. muelUl afias.
Madrid 31 de julio de 1923.

.Am'm1IJ
Seíior Capitán general de la. octava región.

Señores Intenden.m generaJ. militar e Inte:vvemtor civ.i.l
de GUer;rtl. Y Marinl/ll. y ~ Pro~raodQ en 'M8Xll'Uecos.

ExcIOO. Sr.: Vis11B los tud:.eproyeef.a:: de aJ:llPHaci6n
de loa ootaci6n de desinfección Vizcaya en ~ ~1tlZtl y

-de cuadras y deptiaito ~ lllaterias. inflamablw en la
citada estaci6n, eursadoo por V. E. con eecritos fechas
13 y 18 de mayo l11timo, el Rey (q. D. g.) ha. tenido
a b1erl aprobarla! Y dIspaDer constituyan un servicio
11nloo <lOO el primero de la¡ t1'tulos citados, que habIá.
de ejecuta.rse por contrata mediante subasta. pdblica.
.local u~te, siendo cargo el iIl:llpOr'be de su pres~ue",'to.
qut'l asciende, a Ja umtlfad' de 33.204.f1O pesetBBl, a la
dotaci(5n de loe servidos de Ingenieros; obtlen.iéDdOllt
dicha. cara lUnando 1al imporbe8 ~ la ejecuclOn ma·
tJer1a1 óe ambos antep~ y anadiendo a. la dofra.
pbtenlda el dos por efento de lmprevistcl6 '1 el 11'5 por
100 de e.lnlO :Jegal 61 con~ta. Asimismo S. M. ha.
tenido a bien aprobar una PI'PPlJtl8tIL nentual de 1~
menciat\l8d08 8BM'icios (Capitulo 4.... arl1clüo 11ni'CO, sec..
~i6o. 13 Wl presupuesto v1ptte). pcr 1& euall se ~iK'
nan e. la. Comandancia. de Ingen!erPe ~ Kelilla. eon.
destino al teferldo servix:lo, 33.204,70 ¡pesetas, importe
del mismo, haciendo baja de igual BImla. en la partida
por distribuir de la vigente propuesta de inversión 06'
Pil4ilio ca.pftu1Q.

P!t real orden lo dIgo a V. E. pM'8 su conocimiento
y. ~mAa ~eotai, P108 ¡uardo a V. E. muc~ dial.
• iull0 elo 1933

MfIdr1d ".1. • • AJZPmlll

Sediar Comandante general de Melilla.

SeftoreB Intendente general militar e ID1leirventor civil
kf& Guer ~ y ft!-.rina. y 00l P~torado en. Marruecos.

Excrna. Sr.: Visto el pI'Qyecto de ca.mbÜ> da cul.>ier~
ta y colocacl6n de tapa.lU'Ce8 en los blUTacon_ de me,.cIer¡It
insta:lB.dos para ampliación d'el Hospital de convKle
dentes de LarBche, que cursó V. E. con escrito de fe
cha 25 de junio pr6xiano pasado. el Re! (q. D. g.) li81
te~ a bieo aprobarlo para la. norma.llzad6n técnica
y aa::l:mInistra.t1va. de las obras que comprende, stendo
C84'go el importe de su p¡e6upuesta, queascienoo a la
cantidad de 16,200 .pesetas, .. la. ootad6n '@ Jos cSax:vL·
cioe de Ingen1eroo. As1miB.mP S. Y. ha tenido a. b,fj11
aprOOar une. prcpuesre. eren.ttW de los menelcna.dos ser.
vicios (Cs.pftUilp 4.0. artfculo 11nieo. Seccl6n 18 del vi
gEI'lte presupuesto), Púl' la cual se as1gn'& e. 1.. Coml!.n
óa.no1a. de Ingenieros de Larache 16.260 peeetu, 0011
destino ,,1 proyecto de referenciA; obtenié~dlcha
cantidad he.clenolO baja. de otre. igual en ·10 OO11ced'ído
aetualmente .. le. misma. ,::am.nd.ancla para le. obra.
cCe.mpa.men.to de Aor, en, Arcllu (ndm. 201 c16l Lo al·
o. el.).

'De rea.l tn'den 10 digo a V; E. ~8.11"& BU coMclm.1ento.
y_ d!emú efectos. Die. gua.rde e. V. E. muchos atlog~
Madr.f.d 81 de julio de 1923.

ÁIZP'ORU

Se!lor <Xdna.ndante general de cet1ta.
Setlo:res Intena.mte general :mU,itan:- e IntervEmtor oivill

d» Gue.rra. y Mll.rlna y ded. P:rotectoraM en. KarruE:¡0C)8...
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Sefior Capitán ~n€Jl'al de la quinta regitin.

a V. E. muclal afioo.

ExcIIl(j. s-r.: En vista de 10 maniteBta.dil en el f.S
~rito que V. E. cum6 a ~oo MinisOOrio en, 5 de julio
lWt/I.J6'/, l'EiNtivo a repar.aci'one.s de carácter ur~te en
1m cua.I"teQ:; del Hip6dromo y de la Alcazaba y en
Joo servicios de~ acUBrreJamient06 provisionades en
'MeliJla; terllendo en cuenta que del ava3lICe de Jos
ipI'$U'P~ q-oo eJ¡: el :misI:oo se esQlbIeoo se delfu{.'6
habría de ascender. el ga.sto a 520.000 pesd.as. 280.lJ1)O
pesetas y 200.000 pesetas re:¡>eclivamente; "Yistoo Jos
preceptoo de 1& Jey de Admi.nistraci6n y Con-blbilidad
de lalIaclenda. pllblSca de 1.0 c)a jaik> de 1911 (O. L. '1~
mero 128), el Rey (q. D. 'g,) se ha SGl'Vldo di.sponer
se furmulen los proyectes tW las <ll:>nIs ooI'1"eSlp<Jildien
tes, las cualoo habrán de ejee1Ibl.rse P:¡1" el 6isotema
de 'contrata, mediante subasta ptllilica, y se cursen a
este Minister!io ¡para. Ja¡ efec.ttlJe que p~.

De real orden lo digo a V. E. pan su condcimiento
k3~ás electoo. Dice gulU"de a V. E. muclnl a1'l.osr

• 31 de julio de 19~

ÁlllPUR1J'

Sefi<r Comandante general de Melilla.

Sef10res Intea:l'ente general miUJ!r:u' e Interventor <'ivU
de Guerra y Marloo y del PI'9tE:ctorado en Marruecos.

Ex.ctno. Sr.: Examinado el proyooto df:l oonstruecl6n I~ás et'ect.a:l. Dice gua.:rode
de trEe calabozos en una. nave del cuartel de Inha. 81 de julio de 1928,
r.ra, en Cha.farinaB, que V. E. curso a este :M1n1st9rJo
coo. eec.rito de fecha 24 de junio próximo pasado, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar el referido
prcY,Yeeto y la ejecUción de :Las obras COl'!'eS'POndientes
por el sistEma de gesti6n directa, como inclu1das en
el n~ uno del artfculo 56 de la ley de Admini&
tnlción y O>nbabilidad de la. Hacienda pllb1ioa. de 1.0 da
julio de 1911 (C. -4 nt1m. 128) y disponer ooa cargo a
lti. dotaci6n de loo servicioo de Ingenieras el. importe
de las mismas, que asciende a 5.218 pesetas. Asim.lSl.1.iO
S. M!. se ha servido aprobar una propU€6ta eventua.l
de los Te!eridoo servicios (CapUulo 4.0 , artículo tlnico,
Secci6n 13 del Pre>UPU€6to vigen1Je), por la cual 00 asig
na a. la Chmand'ancia de Ingenieros de Melilla 5.218
IXEetas para la ejecución de las obras citadas; obte
niéndooe esba cantidad haciendo baja $ otra Igual
6Q la. partida por djstrlbuir ~ la vigente propuesta
de inversi6n del citado capítulo.

De real orden Jo digo a V. E. ;pare su ooDdcimiento
~ás electos. Dioo gu8.I'de a V. E. muclu años.

. 31 de julio de 1923.

E1:cmo. Sr.: Examinado el presupuesto adicional al
crel presupuesto relormado del proyecto de obras n&
Decesa.r1aB' en al pd)vol1n de las Rehoyas, lomnrlado por
la Oom&J1<lancla·áe Ingenieros de Gran Cana.ria y cuJ'Adb
por \\ E. 8. este Ministerio con, ea:rlw fecha 9 de ju
nio tUtJ.mo. d Rey (q. D. g.) ha tenido a bien r:r=
barlo y disponer que las 8.12Q pesetas a que el
lBC1ende eea.n cargo a la ~ta.okSn de 101 arriciOlS' de
Ingenieros, autorizánd'ale la ejOOuc16n por gesti6n di
recta. de lias obras que comprende, como lnd'ldc:las en
el caso primero del arUculo 56 de la ley de Adm1
nf8tra.cl6n y ,:Jontabllidad de la. Hacienda Pt1blica de
r.· de jullo de 1911 (C. L. ntlm. 129). Asimf.s.mo S. M.
8& ha se!'Vitlb aproba.r una prepuesta. eve~uaJ. de 10'3
referidos servicios (Capltuio 6.°, articulo tinico, Seccl(Sn
cuarta del vigente presupuesto), por la cual se asignan
a la. ,referldla CQma.ncrancia de Ingenieros de Gr8.D O:ma~
ria. 3.120 pesetas para di.cp8J atencidn, obteniéndose 1(1
referida suma haciendo baja d'e otra igual eII1 la parti
da. por distribuir de la vigente ;propuesta de .inver~d<sn
dle~ elta.do capItulo.

De real arden 10 digo a V. E. ~aiI"8. su conoclmlento
Jf~má.s eleotos. DIe¡¡ guarde a V. ~ mu-clYOe a1'l.~.

... d 31 de jullo de 1929.

AmPu:au

Elcmo. Sr.: Euminadn el pres~kl de reparar
ci6n de Ia.s cttiertu de .q cuarta.. altA:Js de la ror
ta1erza de Isabel II, de la. p)a.za. de MaMn, cUl'lSlLdo
~ V. E. 80 es~ Ministerio con escrIto fecha 29 de
maa'O O!:timo, el Rey (q. D. 1Jo) ha ten.l.do a. bielJ'
aprobarlo y disponer que su importle, de 2UOO pes&
Uls, sea oarpp a. la db1aci6n de 1('8 SErrlcios de In·
gEmieral, a.utorizá.ndo6e Ja ejecuciónJ por geet16n dI·
l'8CtIll. de las OOnl.ll que oomprende. a<no iooJu:¡(fas en
~ caso prime!\) del art1scukl 56 de la ley de Adml
nistraci6n y ColltabUidad de la Hacienda JlllbUca de
l".Ü-e julio de 1911 (O. L. nl1m. 128). Asimi5mo S. M.

ha':servIdo aprobar UD'" propuesta eventuB¡)¡ de 10&
referidos servicl.os (.oapfturo 6.0 a.rt1elllio t1nilDO, seeeióll
cuarta. del v1gen;lB pres~uesto) par ,la eual se asig
nan a Ja Comanda.ncia de Ingecieros~ Menorca 21 400
pesetas pa.ra d1dla atencl6n~ obteniénda;e la ~ferida
stmJ& haciendo baja de otra Igual en, la patrtiña. por
distrLbuir de la vigente propuesta d'e lnve:rsi6~ del el
tado capitulo.

De real orden Jo digo a. V. E. pat'll su oondClmiento
y ~más eleclcl. Die¡¡ gulll"de a. V. E. muehOe ~()Q.
~ $1 (le Julio de 19m.

Sea.or ClllpitAn i~erM ~ oa.nar1as.

8eti0I'e6 InteDd'ente general mUll!¡ar e IntervEmto1' civil
Qe q.uerra y Ma.rI.na. y d\'l protectorado en MlII'ruet..'O&

L ..

Seflor Cepitáln: ¡'eDe1lJ de Ba.lea.res,.

SeflareI Intendll1te paeral ml1U:ar ti Intel"m1b: cl.'f1I
de Guerra. y. lM'arina y del Pretectorado eIl Ma.
rruecos.

l.•
•

:mxc.mo. Sr.: EXaminado el proyecto de trozo de "a,..
1'retIere. com¡prendülo ectre eiL prLJente da S&rdas a. Yebrll.,
en le. de Ja estaci6n fé'I"rea. <'be Sab111a.nIgo a da Rt1Jel .'\
~ Fiaca.! (Hueeca.), que V. E. reml:ti6 .. e&te Mlinlsterlo
COn escrito fecha 20 del mes pr6rlmo puado, '1 tenten
do en cuenta que el tra.zado se ajusta a 1M eond'lclo
ne. rna.rcadu en el inciso segundo del acta l!'eCl<aot!da
en com18!6n mixta en 20 d'e julio de 1911 '1 a.probr.da.
por real orden die 12 dJe octubre del .mdamo at10j '1 por
lo Q,U16 afecta a Jrt¡ intereses de J8J de!eMa.n.a.c1oo8. l, el
Rei (q. D. g.) ha tenido a b1en aprob&rlo '1 d'Isponer
que laS obrllS se ejecuten con la Jnter'Velael6n que se
bian lQB art[cul08 14 y 15 del! reglamento de 1011&
milJ:tar <le oostas y fronteras de 14 de diciembre ~
1916 (O. L. ntlm. 269), sirviendo dicho proyecto para el=.teo y I'ElCepci¡5n a que h,a;cen~ia dicl10s ur-

De real orden lo digo a V. E. ~1lI1"a BU eoncdmiento

ZONA lflLITAR :QE OJS'l'AS Y FRONTitRAS

E:rcmcJ, Sr.: Q:In sta. fecha digo al sefIor Ministra
de Fomento 10 siguiente:

ClExaminado e:1 a.ntbp~ecl'!n de refugio de embar
oa.cionee pesqlUll!lZ'a8 en J.. ensenada de CaIs.-Retjada
de Capdepera. (M:aI1llOl."ea), que V. E. remit16 a. infor
me <le' es!le Mi'n1ster1o en. 22 de febrero aJUmo, el HAly
(q. D. g.) le ha, senido dl.spcmer se manifieste a V. E.
que por lo que afecta a. .loe Interese, de Ja defensa
nacloD.a1J, puede :lJevarse a cabo la ejecuc!<5n de di.
ehu obras, siempre que se ajusten d referido estll~
dLo, Q:)n la t1nica. condkrl6n de estabJecer en el~u los.
eat'I'eS!POooientell horrn1Doe de rntna que deberáln 8e1lQ~
la.rse en proyel!to deffn1t1lVO, '1 con la lnttervenc1d1:1 dl~·
$no de Guerra. que determinan l~ arlSounr 14 '1 w:
del Regiamezrto de 2bna 1!ll1tar de Costas y 7ron
rIB ~ 14 de dieiEclbre det 1916 (O. L. n1):O. 269)...
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SecclGn de JusticIa vAsuntos generales
INVALIDACION DE NarAS

CirouIar. ExCmo. Sr.: En vista de un €SQrIto del Di.
rector GeneraJ. de la Guardia Civil, reh>tlvo a. si. pro-

Excmo. Sr.: Con esta. fecha digo al Seflor Mini.;tro
de Fomento 10 siguiente:

'«Examinarlo el. proyocto do camIno ,-ecinai de Beninar,
pasando poI' DalTicaI y su anejo Lucainena termina en
el puente do Aicoloa en la earletel'a de Ugijar a Adra.
(Aimer'i.a), que. V. E. remitió a informe de cste Mim.3
tcrio en 24 (Le abril OUimo, el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer se manifieste a V. E. que por 10 que Il!ecta.
a. los inte'l'ases de la defensa nacional puede 11eVlll~ a
cabo la. construcci6n, de dicha v1a de comunlca.ci6n sin
in~nci6111 del Mma (1'0 Guerra, Siemipl'e que se ajuste
alo ~U€L':1to en, el refeI"'.rlo estUldio, del cual y 0011
arreglo a lo preceptuado en el 8ctfculo 37 del regla
mento de Zona. 'M'l'litar de Cos18.s Y Fronteras de 14 de
diciombre de 1916 (C. L. nOm. 2(9), 9:) facilitará 1\. la
ilimandamcia. de IngeniC'fos de Murct/l, para. constanCIa. en
la. misma, copia. de las hojas de planos relativas a.'!
llraza<ro y perfil lonldlbudilllal y se dará aviso s. la a.u
torida.d ml:litar de la plaza die la. !{'{;ha en que ¡;can
teI1m.>lnadas !las obrast.

De real orden Jo traslado a V. E. pa.'!'a. su conocimien.
to. Di(8 ¡¡uard'll a V. E. muchos aftos. Madrid 31 de
juDo de 1328.

~

Soflor Cll.ptt{m ganc.ml de llL tercera I'tlgI6n.

••

Exemo. Sr.: Con e3t.a. fecha digo al Sefít>r Minis
tro de Fomento 'Jo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino vecinal de la Mo
jonera !lo la ca.rreOOI'a de Málaga a. Almerla., que V. ~.

remitió a iníPrme de este Mwisterio en 24 de .wril
111 timo, el Rey (q. D. g.) se ha servido diltlOner se
manifieste a V. E. que por lo que afecta a 'Joo intere
ses de la. defensa naciona.'! puede l1evarse a cabo la
ooIlBtrucei6n de dicha vIa de COInU1Iicaci6n si'II. inter
~i6n del' ramo de Guerra, siempre que se ajlJSte n
Jo propuesto en el ~ferido estudio, del cual y con arre
glo a 10 preooptue.do en el articulo 37 del reg.amento
de Zona Mi:Uar de Costas y .F'mnteras tIe 14 de di
ciembre de 1916 (O. L,. nOmo 2(9) se facilital1'á a la
Comllnda,nda de IngenieIU> (re Murcia para constan.
cia en la misma. copia de 1M hoja.s de pianos ro.a·
tivas al trazado y perfil Iongítul!'ina1 yse dará. avis':>
a la autor.ldad mtUtar de la plaza de la. techa en
q'ue sean tlenninllll'as las obras).

De real orden lo traslado a V. E. pa.ra. su conocImien
to. Dioo guarde a. V. E. muchos anos. Madrid 31 de
julio de 1323,

A¡ZP1-nu
Seno1' O¡Mpttán general de la tercera región..

Excmo.. S,r.: Con esta. techa, digo a1 Se1\or, Minie-
'too de Fomento 'Jo siguiente:

«Examinado Ell a.~pro¡yectp del /ptIe¡\to de R'8.00 on
2Ia bsJh!a tl.'e Sa.ntander, que V. E. !l'emitl6 a Lnf~rme

AJmnIu

Seftor 0aipttán general de la ter'cern región.

Excmo.. Sr.: Con esta fecha digo al Se1\or Mini,,-
tro de Fomento lo siguiente:

I«Extlimi,nado el proyecto de puerto de refUgio para
embarca<'lo~ pesqueras en Campollo (Alica.ntc) 1ue
V. E. n-mit;.i6 a informe de este Ministerio en, 17 da
a.bril' üJtirno, ol Rc~ (q. D. g.) se ha servido d.i<;poner
se manifieste 11l V. E. que por ro que afecta a los in
tereses de la defensa naciona.l :pueden, lIevarso a cabo
U~ichas ohra'! con arreglo a,l respootilvo :proy~ro, y de
acuerdo con k> preceptuado en el arUcuro 37 del ne
g'Jamento de Zona Militar de C<:st8Is y F'ronteras de
14 de diciombre <le 1916 (C. L. nOmo 269), se facill
tará a loa. Comalndancia <le Ingen.ieros de Valencia co
P~8lS ere las hojas d,e pJJmos de dicho proyecto; deblen.
do darse conocimicnm a. 1!lI autoridad militar de Ja
pla.za tre la. fecha en qua sé haga el replanteo, ;para
9.ue por un representante de dicha. Oomandancia ~e

h,a.ga la doblda. oom/prooocí6nl Y de la. fecha de termi
nación de ,las obras para iguales efecíM. Asimismo
p~e q¡ue por )a. ~etida. Com1lIm:l'ancla de Ingenie
.~ do acuerdo con la jofatUll1a de Obres p'Oh'l1cas de
·dlcha v·laza., se pr~te la. iínsfalaci6ll de 1'1l~ nece
s'llllias cáms.ras ® mina onl e1 dique que hay entre
1& tierra firme y la. lalctJa. que debe someter¡;¡e a 10
s~erlor I1Iprobacl6n:..

ne real orden lo traslado a V. E. pa.ra su conocimien.
too Dl(8 gulU'd16 a V. E. muchos aflos. Madrid 81 de
,1~:lo Hu 1923.

AIZM1no
:Se%l.or 'C'8(plt.án general do la t.ercera regl6n.

Excmo.. Sr.: Con esta fecha digo 'al Señor Minis-
tro d€ Fomento 'lo siguiente:

«:Examinll.do el proyecto de camino vecinal de Vi·
eaI' .11: 'la ~ra de Málaga a Abmeña, que V. K
remItió a rnforme de ffite Min~o en 24 de abril
o<til~, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer ~e
mamfioo1le 81 V.E. que por lb que afecta a loo inte·
reses de :la de1'el'lsa ll'Ilciona.l puede llevarse a cabo la
CODstrucci6n de dicha v'Ia de comunicaCión sin, inter
vención pel ramo d'e Guerra, siemspre [j,lle se ajuste
Ro lo propuesto en e1 referidQ estadio, do! cual, y con
lU1reglo a lo pl'eCept.uado en el art!culo 37 del Re
~glarnento de Zeme, Militar de Costas y Fronteras de
104 de diciembre de 1916 (C. Lo ntUn. 269), se facili
tará. a la Com.a.rtülmcia de Ingenieros de Murcia, para
~taD!Cia en la misma, capia. de },as hojas de plan0'3
!'\!Ilativas aJ trazado y perfil longitudinal y se dará
a\'ISJ a. la a.utoridad mLUta.r de 1& p1aza de 'la fecha
en que sean termlnadas las expresadas obras)

De real orden lQ traslado a V. E. pa.ra. su conOcimien.
to. Di(8 guarde a V. E. mUchos aflos. Madrid 31 de
jll'iiO de 1923.

la cual ~á ejertida. por un jefe u oficia.'! de la 0:>. I de este Ministerio en 21 de abriJ. ll~timo, el ~y (que
JIDandancla de lngeniet'oo de Ma1lonca, que proponga a ~ Dios guarde) se ha servido d'ispOner se manifie'3te a.
eIlte Ministerio el Capitá.n general de Ba.teares'; a cuyo \ V. El. que. por lo que a.fecta. a. los iluterese9 de le.
efecro, 'y a. los del artículo 37 del e.rpxuado Regl.!l.- defensa D.aciOI~al pued:e :levarse a cabo la oonstru.c-
~.to, se facilitará a la citada Comandailci a, para ci6n de dicho puerto, sin intervenci6n del ramo de
constancia en la misma, copia de las l"e.'¡)ecthns ho- Guerra, siempre qUe se ajuste a lo propuesto en el
jas de planos y s(;' dará. aviso a la amtoridad militar ciltado astudio, del cual, y con arreglo a lo precep-

.de. la plam de las fechas en que den princlpip y ter- ~~a.d'o en el artículo 37 del reglamento de 2A)nll..\Hli-
.mInen las obras de :relerenCia.> tar de Oostas y FroIIteras, de 14 de diciembre d'e 1916

De l:eal ord€n lo trasla.do a V. E. pa;ra su conocimi~ll- (C. L. nüm. 269), se facilitará a la Comlliutl'ancia de
-too DIC6 guarde a V. El. muchoo afios. Madrid 31 de llngeniems de Billiao oopia de las hojas de :.>lauos
julio de 1923. relativas al trazado y perfil longitnd'inal, y se da.rá

AJzpURU alViso a la Autoridad militar d'e la plaza, de la. fecha
Sefior Ql.pitán general de :aa:eares. en qoo terminen las expresadas obr-as.

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien-
to. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 31 de
jullo de 1923.

.A.!ZJ.'UmJ

Señor ca.pitán general de la sexta región.
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A¡ZPl'RU

cede sea. invalidada una nota que tiene en la hoja de
ca.stlgos un l!Juardia civil, lwy guaroia de seguridad,
en atención a. que. después de sufrir el oorrectivo (','le
se le impuso ingres6, sin intel'rupci6n, en el ref€l:'ido
Cuarpo de Seguridad y en él viene observando buena
conducta; considerando que el artículo 732 del Código
de Justicia Milita.r exige que el tiempo nooesario l)axa
rolicitar invalidaci6n de notas debe servirse en Cu~rpo

o destino militar y las reales 6rdeIles de 5 de OC·tll
bre de 1892 (C. L. núm. 331) y 6 de julio de 1883
Ce. L. núm. 245), ajus1ándooe al precepto de ilicho
OSdigo, permiten. continúen en filas loo individuos '1U0
deban ser Jicenciadoo, si así lo ~n, hasta com
pletar el plazo necesario para invalidar las notas des
favorables, pero s~ no poennaIlof'Cen en fi'as, s6~o tienen
derecho mediante ciertos requisib:Js a que esas notas
no les impidan. obtener destinoo civi.les; y considerando
que el Cuerpo de Seguridad es puramente civil, sin
que éste carácter pueda ser desvirtuado por la circuncr
tancia de serIe aplicable el Código de Justicia Milita·r,
en loo casos que ron relaci6n exclusiva a sus jefes na
turales y a reve'deG o sWiciosoo previrre el reaL.de<:rer.o
del Minist.erio de la Gobernaei6n de fecha de 14 de
junio de 1921, ni .la. d'e ootar mandados IJOl' oficiales del
Ej~ito, pu(\Sto que éstul es d€stino civil el que des
empeñan mientras ostentan esos carga;, el Rey (que
Dioo guarde), de a.cuerdo con lo infarmado por el Con
S'ejo SU'P~o da Guerra y Marina en 5 del l¡:~
actual, se ha servikIo resolver que, a 100 efoo(q; de inv¡,v
lidaci6n de notas desfavorables, no puede ser coD3ide
rado como servido militar el que presta el Cuerpo de
SCtguridad..

'De real drden Jo digÓ a V. E. patra su conocimiento
y demás efectos. Dins guarde a V. E. mucht:6 afio.,.
Madrid 30 de julio de 1923.

Señor...

••• I

Sección de Instruccl6u. ReclutamIento
vCuemos diversos

DESTINOS

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el teniente de' la Guardia Civil tl~ In Co
mandanda de CorUfia D. León Garda. Fernández,
npmbrooo para o<:~ar vacante de alféreZ en ¡la Guar
dda CC1lonial de la Guinea Espafio1a, pase a la si
tuación que determina la reaJ orden de 19 die agoslo
do 1907 (C. L. n((l,m. 132), dobiendo emharcar para
su tl'estino en el vapelI' cor.reo que zarpará de CádlZ
eil día 20 de egooto prollimo y causar baja on la Ca
mand!a.ncia a q,ue pe.rtenooo por fin del mes en que
verifique 01 emba;rque.

'De real orden Jo digo a V. E. pá'f'a.· su conocimiento
y demás cfeotos. Dioo gual'de a V. E. mucllns afiO'>.
Madrid 31 de julio de 192.3.

AIZPURU

Sefklr Diredtor general de la Gual'dia 'Civil.

Senores Ca¡pfte.n~ generales de la octava región y de Ca,,
n¡a.rill8 e In~arv~ntor civil cia .Guert's. y ·Ma.rina Y'
(?el Protectorado en IM'a.rruec.os.

LICENCIAS

l·~xomo. Sr.: Confarme c<m lo sQllidtarlo por 01 gun.r.
dta civIl, con desUno en el ascuadr6n de la Com''l.n.
d8il1c1a de Guíptlzooa, Jullán Rodrigo los Arcos, el
RJey (q. D. g.) se ha S<:'rvido ron~erl.e quince dtaa
d'e ¡Lcencia ¡por BS'U,ntos propios para Tánger (Africa.),
cqn sujeci6n a lo establecido en ,las imstrl.loCciMes de
¡ de junio de 1906 (C. L. !O'11m. 101).

:De real ()tÜen lo digo a V. E. pat'a su oonoclroienbo

y d'emás electos. Dioo guarde a. V. E. muchoo afios.
Madrtd 30 de julio d'e 1923.

A:rl:PuRu

Señor DiJ'€(ltor general de la Gua:rrlia CiviL

Señores Capitán general de la sexta re¡;iÓll e Inter.
ventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado)
(n Marruecos.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cUrsó a
este Minisrerio, promovida por AntonJo PeJáez Yelasco,
roldado del .:regimiento de Infant.er1a Príncipe núm. 3,
en. soliciturl de que le sean devueltas 500 pesetas ne
18JS 1.000 que ingresó para reducir el tiempo de ser
vicio en fi:as, por tener concedidoo los· beneficioo del
art.ículo 271 de J,a :ew de reclutamiento; y resultando
que al recurrente, 'recluta del reemplazo d-e 1918 y acü
gidp al artIculo 267 de la citlada le;y,h! han sido
concedidos los inki'i.ca.dos benefici~ por el Gobernad/)'.'
militar de Oviedo, por ser tercer hermano. Conside
rando que el 276 de dicha ley dispone que todos -Jos
beneficios que la m.iID:na Qtorga han. de solicitarse an
tes del sorteo, y aUn cuando. la real orden de 20 l.~

enero de 1916 (D. O. nüm. 17) autoriza para que se
conceda.n ]a¡ del 271 que hayan sido solicitados despuéS
de verifl.cado este acto, la ley de OIntabiJidad d'e la
Hacienda po.bllca. de 1.0 de JulJo de 1911 (O. L. I!11
mero 128) en su artlcuIo 25, declara la p1escripci6n
de Jos cródioos si nQ han sido sol1citad.os tl'enrtro de
.lAS cinco afIos on que arranca el derecho; y .como quie
ra que en la presente reclameción el derecho pa.ra &>
licitar los beneflcios del citado art:f,cur.o 271 W tenta
el in1eresado en. el afio ele 1918, que es el de su alista·
mionllo, y la instancia. dcl mlsma lleva la fecha de l) de
junio plóximo pasado, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar la. indicada petición, par haLer transcuITlt10
el plazo marcado en la m<.'Ilcionda ley de Contabilldul.

De rea.l orden lo digo a V. E. plll1'a su conocimient.o
y d'emás efecto!'. Dios guarde a V. E. muchAS anos.
Madrid 31 de julio de 1923'.

A!ZPUW

Sefior Capitltn gene:r.a.1 de la octava región.

Excmo. Sr.: Vista l.a instancia promovida por el mozo
dcd aotuilll reempJ!)l.zo, MariUI1/J Matesanz Román, vecino
de esta Corbe, carIe de Gravina núm. 11, duplicado, y
acogido a kJs beneficios del art!cu10 267 de la vigente
ley de reclutamiento, en 003.icitud de que se le autorice
pwra optar por los qua otorga el 268 de la misma, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición
oon a.rreglo a lo preceptuado en el artículo 276 de .La.
mendonada ley.

:De real orden 10 digo a V. E. parra su conocimiento
y d'emás efectos. Dloo guarde a V. E. muchAs ano'!.
Madrid 81 de jullo de 1923.

AJzp¡;RU

Sefior Capitán general de 1a primera región.
\
I

Excmo. Sr.: Vista la instancla que V. E. cur.;6 a.
este Ministerio, ~dEl. por el lJ)ldado 'del batall6n
Ce.zado.res de La. Palma ntlm. 20, Titooteo' RPdJt1~uez
O:>ncepci6n, enl solicitud dn qua se le devuwva la can·
tldl8d de 1.000 pesetas que ingree6 po¡:' el primer plazo
de La cuota. mf1fteJr, cl Hay (q. D. g.) ~ ha servido des
est1mar la IX'tlcf6n d€il recurrente, con arreglo a lo
provenido en cl. art!'Oulo 285 de Ja. ley de reclutamIento.

:De real orden lo dIgo a V. E. pat'a su oonocillliÍento
J' demás efootos. Dioo guarde a. V. E. muchPs afias,
Madrid 81 de jullo de 1923.

•

set!or Capitán general de Canarias.
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Sermo. Sr.: Vista la instlmcia .;plra'WVi<l.& ~ Mtu
rp Távora Fernández, en solicitud de que le sean d&
vuell.as las 1.000 pe9}ta.s que ingI'ESl) para reducir el
tiempo de ~iclo en filas por habar sido deola.rado
i.IWtil total, ~ resultando que el interesado, recluta rl~
reemplazo de 1920, se incorpor6 en la fecha reglamenta
r:i.a al cr-eg:imiento de InfanteI1a. Sor:i& n1lm. 9, en el que
permaneció presta.n.do el servicio de su claoo hasta fin
~ en~ f1:ltimo, que rué baja. en €'l mismo por haber
sido declarado inOtil to1Rl. Considerando que el ing,l'L'6o
de su cuota militar está. verificado dentro de la épvca
Q1Ul previene el articulo 443 del :reglamento p'1lra la
a,plWaci6n de Ja ~,de ~enro, o sea antes de su
nueva clalSüicad6D~ él Rey (q. D. g.) lS8 ha servido de3
$I;iJllar Já inlti~ada peticiÓl\ oIitIl virtud .de l:> que de
termina. al. a.rtkulo 284 de la. referid·a, ley de recluta.
lWento.

De :real orden lo digo a. V. A. R. para. su oonodmie..'1f¡o
y demás electos.. Dioo guarde a. V. Ai. R. muehoo afios;
Madrid 31 de julio de 1929.

LoE A.1zl>mro y MoNDJt.1AB

Se1ior Capitán gem~'al de la. oogunda :regi.6n.

dado del regimient,o de IntanfleJrfa Garellano nlhn. 4S.
en aalicitlud de que .Le sean devueltas 250 pesetas de las
750 que ingre66 para reducir el tiClllpO d'e servkio
en filas, por tener oonced'idoo los ber1efi.ei06 del mieu
to 271 de la .igoo.oOO ~ de roolrutamiento, el ~ (qu<,
Dios gun.rde) se ha servido d1f.¡loner que de las .50
peset.as depa:li.tadas en la. Delegaci6n de Hacienda de la
provincia de Vi~ya, se devue1van 250, mrre.spondieIi.tes
a la carta de pego n1imero 557, expedida en 17 de bep
1¡iElllbre de 1921, quedando Eatisíttho coa las 500 res
tantes, el tM.al de la cuota. militar que senala el ux
ticl1'lo 267 de la referida ley; debiendo percibir la in·
dica.da suma el individuo que efectuó el depósito ;) la
perrona apcrlerada. en forma legal, seg11n dispone el
artículo 470 del reglamento dictado para la. ejecuci6n
de.J.a ley eit.ada.
~ real oi-den lo digo a. V. E.. para. su conocJ2lúenw

y demás efectos. Dios gua.roe a V. E. muchos :l!ioo.
Madrid 31 de julip de 1923.

SWar Capitán ~~al de la sexta. región.

señor Intervenoor civil de Gu.erre y Marina 1- l'kl PrQ.
teetora,do en Marrtl6::OB.

Sern:n Sr.: VJsta la. instancia promovida. por don
Miguel OjOOa Mufioz, tenienbe de Artiller1a, con &sti
DO en el te.ro8r regimiento de ArtilJer1a ligera, en ..011
c1tud de que le sean devUEiltas las 1.000 pesetas que ce
posit6 en la Delegacl6n de Hacienda. de la provincia de
S8rllla, segQn C&Ñ& de pago nl1mero 616, e:rpedida en
13 de febrero di! 1918, para. reducir el tiempo de oer·
viclt> en filllSj ten.tendo en 1:uenta. lo prevwi<lo en el
arttculo 86 de la ley de reclubaanfento, párrato segundo
del 468 de su reg1amtmto y reaJ. orden de 24 de agosto
de 1919 (D. O. nQm,. 190), el Rey (q. D. g.), tle ha.
8llIl"V'kio resolver que se devuelvan Laa 1.000 pesetas de
referencia, las cuales pereibirá. el individuo que pfec
tu6 el dep6s1to p la persona a.POderada en forma legal,
q11n dispone el artfculo 470 del reglamento citado.

De reaJ orden lo dfgp a. V. A. R. para. su OOJJoeimir~ito
y demás etooOO8. Dios guame a V. A. R. m~hos afta!.
Madrid 31 de juUO de 1923.

Lu. .A.1%Pr:nm y M9NDZJ.A:&
Seftor Capitá.n general de la. segunda. nlgi6n.
Sef!or Interventor civ'.l!l de Guerra. y Marina '1 del Pro

teytQra.do en Ma.I"I"Ue::oe.

Excmo. 81\. Vista la insta.ncia que V. E. CUl'96 a
este MinisOOrlo, promov<1da. por Justo Diegp I.6pez, 'YlCl,.
no del Vega de Pas, provincia die Santander, en solicitud
de que le sean ~vuelta.s 500 pesetas de ~as 1.000 que
ingI'El9lS para la re::iuocci6n del tiempo de servicio "JI1
filas de su hijo Manuel Diego TI11eba., soldado del re
g1m1ento de Infa.!lIter1a. Ga.rella.oo nt1m. 4S, por tener
oonoedidos los beooficiClS del art:(culo 271 de la Tip;üllte
ley de reclu;ta.;n:rlentp, el Rey (q. D. g.) se ha. servIdo
disponer que de las 1.000 pesetas d~tadas en la ])e.
legación de Hacienda de la. provincia de Santander, se de>
vuelvan 500, correepand.lentes a la carta de pego n'11.
merP 1.138, expedida. en 25 de septiembre de 1920, 1ue
de;ndo satlsfechP con las 500 restAntes, el total de la
<lUata milltM' qUé tlEtlala el e..t't(culo 268 de la. referIda
lsy; debiendo Percibir la indicada. suma. eIl individuo
que ed'ectu6 el dep(5si.to o la. persona. apoderada en torma.
lep¡1, le¡11n d~ne el art1<:ulo 470 del reglamento cUe
t&Clo pah. 1& ejecucl4n de la. ~ey de recluta.m1anto.

De real orden 10 digo a. V. E. pat"& su conocimiento
~6s flteaooe. Dios gue.rde e. V. E. mu<:~ arios.

81 de jullo de 1938. A.sPtrJla

geaor capitán 'PJ:ller8I1 de la. sexta re¡l.6n.
Set10r Interventor cl~ de Guerre. y Marina. y ~ Pro

tector&do en Ha.i1'I'UeCoe.

Ettmo. Sr.: Vista la. inStancia promovida por lWnOn
Beltr~ Solsona, ooldado de la 4.- OlmaDdanc1a de trQ.
p86 de Sanidad Militar, en Plátud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que deposit6 en la Delegaci~n ce
Haclenda. de la. provi,ncla de B8Ircelona, seg11n carta de
p8€O n11maro 5.375, expedida en 29 de noviembre de
1922, pa¡ra. reducir el tiempo de servicio en filll$; te
niendo en cuenta que al lnteoresado le tueron conC('(\1.
.dos1oe beneficios del vol-untar:lado de un atlo, y lo "1'&0
venido en la regla 15 de la real orden de 27 de diclem·
bre de 1919 (D. O. nt1m. 293), ti Rey (q. D. g.) se ha
servido ~ver'que se devnelvan las 500 pesetas de re
terencla, las cuales percibirá el individuo que etechI<S
el dep6slto o la persona. apoderada. en tOl,·ma. legal, se
g11n d1spone el llII't1cu1o 470 del reglamento dictado para
la. aplloacl6n de la. ley de reclutamiento.

De real. orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde a V. E. muchos afias.
Madrid al de julú> de 192a.

Sefior Ca.pitán genaraJ. de la cuarta reglón.

Senor Intervenoor eivü!l de Guerra. y Marina y dlel Pro
tectol ado en Ma.rruecoe.

Ex.canc. sr.: Vista. la. instancia que V. E. c11l'al5 a
este M1n1steM,o, prom.oQvida. por Antonio Zornoza. BrIz, sol..
dado del tregl.miento Intanterl& Mal'lorca n11m. 18, en ~
ldciiud de que ~e sean dEvueltas 500 pesetas de las
1.000 que lngre9('i oomo plazo para. la. reducci6n del
tiempo de servicio en filas, por tener conoedtdal~los be
neficloe del ,art.tculo 271 de .la. vigente ley de recluta,..
mÚlnto, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer qU8

H
de

1llB 1.000 pesetas depo81tadas en la Delegacl6n de a,..
cienda de la prov!ncla. de Valen-cia, se devuelvan 500 ro.
rrespondiellll!es a. la. carta. de pa¡p 1.904, er.rpe<Ilda en 16
de n.ov1.am.bre de 1922, quedando sa.t1&fecho con las 500
restla.nteB, el total de aa cuota millltar que aetla.la. t'l aJt'.
ttculo 268 de 1a reterida ley;~ pereibir la illICUca.da.
8u:tna el indIvidue qué eteGtu6 el depOsito o la persvna
a;poderada. en tOrmA legal, segt1n dispone el Ortlculo
470 del reglamonto dl-ctadlO puB. ltlo ejccuc10n d& la. leJ'
de reclutaanimto. -, tOo

De real <:liden lo digo a V. E. para IU oonocdu"".l'I
y demás etectoe. Dios guarde & V. E. mUIChOl I\ric&
Madrid 81 de juUO &1923.

A:I:rJ>mrtl

8aI1or ea.pdtá.n general de la tercera regic'n.

S€lt\Ql' In:tervenocT clv'll de G~'Y :Marina. J lIel Pro
tectorado en Mar~
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E:s:t:mo. Sr.: Visto el: expedieDte que V. :E. cUl'95
a ~ M.iWterio, instrufdo lXlD m:Jtivo de haber :1"1e.
g~ (;(n.O sobr&venioda d€f¡>ués del iJlgreoo en cajll,
(j so!Xla.<k> d61. regim1entP de In!a,ntez1a Asia nÜm. 55,J~
Fe;ttrv PLbernat, la e:xoopci6Ilt d'el servicio que sefiala el
caso primero del- art1culo 89 de la le¡ de re~Jutamient.o;y
a~do comprobar:JPs .00das los req>uisitoso que se
exigen pa.ra poder disfrutar de dicho bet:1eflcio, el Rey
(q;. D. g.), de conformidad con 10 &COlt!'adQ por 'f>
Comisión mixta de :reclutamien.to de la provincia tI?
GerolJl8., se ha servido declarar exc~tuadb del servi
do en filas al inl~resado, GOma comprendido en el
casD y artículo citados y en el 93 de la referi.da. leJ"

:De real orden lo digo a Y. E. pa.ra su conocimiento
y d'emás efectos. Dios guarde a V. E. much<s añQs.
"Madrid 31 de jutinl de 1923.

Á1ZPURl1

SeñQ[' Capitán general de la cUalta regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. CUr,-;ó
a aste Ministerio, instnlído con mctiYo de haber ale
galJo, como sobreyenida dC'lOpués de~ ingreso en caja.
el soldado del rogimiento de Infanter'ía Sabaya núm. G,
Francisco Jiménez Vázquez, la excE'pci6n del &'1'"l"kio
(lue señala el caso 10 del az1ícuIo 89 de la :ey de
reclutamiento; y 'llPareciend'o comprobados t.odos los 1 e·
qllisitos que f.e exigen para poder disfrutar de dicho
lJl.1neficio, el Hey (q. D. g.), de conformidad con lo
<lCOI'daUb por la ComL"i6n mixta de reclutamiento ~c
la ¡provincia de Badajoz, se ha sen:ido declarar llx
('("lIJtUfldo del f.el'dc!,. en Iilu¡; al in.tcro"lI.do. ("('.)TIO como
)H"Ohdi<1o en el caso y articllK> citados y en el 93 ~le

~Il l"cf{'il'ida ley.
'De real orden 10 digo a V. E. pMa su conocimiento

.'" d'emÍls cfcclof;. !Dios gnardc a V. E. muchúS afio:,.
Madrid 31 ele julio de 1923.

AJZPUJIU

Seííor Capititn general de la primora regióll.

Kxcmo. Sr.: Visto el ('xlled.icntü que Y. E. cu.r!3~
a este IM~nisterio, UlSt.ru.1klb ron motivo de haber :t'C'
gallo, como sobrevenida d.ce.rx¡és de1 ingreso en {-aja.
el soldado del re/:,ri1mien.!.o de rnfan;tl!ll1a de Espuñll nú·
.uer<j 46, Gera.rOO HlIiz Yu.giics, 'lia cxc€llJ!Ción del :-lel'
vilcio qué .scfiala el C1ISO primero d61 a.rttcu·~ B9 r!\l la
1ey de recl uta.mienUI; y apal'oecienr.lo comprobados to
.dolf 100 '¡'equisi!ns que se exigen .pana po<:Iei' disfrutar
<lo dicho bel1leflclo, el lM,y (q. D. K.), de rucller<1o con
a> infannado por 01 O)llscjo .Supll'emo de Guerra y
Marina, se ha. servido docuarar exceptuado del ser·
vicio en filas al ihtel"E5lldU, cuno comprendido 0I1 el
ca&) y arUcU'o citados y en. 01 93 de fa referida. !.ey.

Do I'eaJ. orden 10 digo a V. E. para. su oonocimleMn
y d\ilmás efect.os. IDi<ltj guat'<io a V.' E. mochas aftvs.
Madrid 31 de jUlio de 1923.

A1zM7ao
:;e!1or cap itá Il, gellUl'al d~ .¡tI. berU!I'a. regi6t1o.·

Ex<mo. Sr.: Villta. la. illlStancia promovida por ('!
l1lt&lde tl'e campo de Cripbaoo (Ciudad Real), en 130
lIilCltud & qtlC se ex.ceptilo ,del servido en flAa.s al sol
du.do de'1 regimiento In!a.niel1a. Cbvadonga nam. 401 An
!,Qnio Mu'floz 8eptllved:a, por ha.f.'8I'8e ~r(llldiao ('In
el caso ¡>rimeoro a.'l: a.rt1cu!o 89 d. la. :ey de :reclu
tnmienw; y habiendo sido desestimada. al interesndo
Mil. miSJ1llll .pcticlt5n por rca.loo ón:iones de 1,. de fe··
broro y 11 de 'Iljbt-llJ. 1l1llJmo (D. O. ntlms. ,26 y 82),
el Hoy (q. D. g.) se h~ servido .resolver qUll 01 rt!lOu·
I'1·ont.e se aLealga. a. lo I"CSllClto en ~a.s mcncin,nad··...
disposiciones.

'De reoaJ. orden ~o digo s. V. 1<:. pllll'S. su conoplmlell~
y d8mé.s e!oou.& Dios i'U&Iode a. V, E,muc~ anos.
Madrid 31 de juijo de 1923,

. SIel10r capitán ¡¡t.mJoral de 'la primera. reg1()n.

EJ:cmo. Sr.: Vistl> el e:q¡e:HeIrta que V. E.. cUlrS6
a 8lte lM.i..nistezio, inslllu1ido ron IldillO de haber aJe
gado, como sobrevenida. después del i~ en <:aja.
e! soldado del regimiento Caza.dares de Allcá.ntara, 14.'
de Calbalil<riB., Victoriano Fernández Garda, la excep
ción, del ~k.ii.o mi:itar aativo, comprendida en el ea
9) segund\:> del! art1iculo 89 de la 'ley ~ reclutamien1r.l,
y rest1it!lliloo q~ el interesado tiene un hermano Ha.
IDIBldQ N~ sirviendo en :fiJas por SUl suerte, pro
cedente del ~zo de 1922, Y en, tOO'o caso a éste
es a quien correspondería áilsfrutar de loo bel1leficios
d'e exrepci6n, el 'Rey (q. D. g.) se ha servido desesti
mar la excepci6n,. de referencia.

'De real orden lo digo a V. E. paira su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc~ años.
Madrid 31 de ju'lio de 1923.

Excmo. Sr.: Visto el eXIPediente que V. E. cursó
a aste MiIliist.erio, instruado con mctiYo de haber ale
ga.llo, como sobrevenida dffipués del ingrooo en ~aja,

el roldado de la Comandancia de tropas de Intendencia
Ped'ro C:'audio M,a.rtl):¡cz L6pez, la excepci6n del ser
vicio nú:iJt,ar activo, ..cemrpreIldida en el caso cUaI'10 del
a.rUoCll':o 89 de la. ley de reclutamiento; y previniendo
e: art~cUt!o 100 del reg:arnento de mclIa Jey que nt)
se considerarán <PlDprondidos en el 93 de la miSIIl&
Jas excepciones fllll1dadas 00 la auscrlJÍa de ~nllS

de la fami'iía. del mozo, cualJ1ilo Jos diez a.ñas de esta
l\.11.<;Cl1cia se cUl1YJ>llll.n ck'tipuó> tl'e su ingreso en. caja, <'1
Hey (r¡. D. g.), de acuerdo con ·10 pl'l.opllo.;to por la
f'.mnisi6n mix1la. de l'ec1ut&.mlento die In provin¡eia de
ZlU1lgozn, so ha SONido det;('Stimar la exccpcl6n de re·
ff'..I"Pl1ciíl.

De l'eal orden 10 digo a V. E. pll;l'a su COllocimion'.o
y (i'emás efecto!\. (Dios guarde a V. E. mud~ afiOll.
Mwlrid 31 de jul.i.o de 1923.

ÁlZPURU

SeñO!' c.omar.dam.e general de Mc/fr..a.

Excmo. Sr.: Visba: le. instancia. promovida. por Fl()o
rentina Mart1n,ez, ~ina de Vega de Orreo, D:mcejo
do Ca ngas de Tineo (Oviedo), ensoHcltu(}' de que ~e

excaptae del servicio en fl'11l6 8. su hijo Seraf1n Fer
mnd&z M9a"t1"nez, el Rey (q. D. g.), da acuerdo con
k!l itllfoI'ID4lÓ:l por la CbmIBión mixta de recl¡ttarnientQ
de la indiCtSlda p.rovinciA, se ha- servido desestiJnar di·
(lha petición, u~ vez que .la. euq>cl6Q que /t.cga 00
tiene el ~a.rá.cter de sobrevenida de..'1P'ués del ing!'8'>O
en caja del j¡n¡teramdo.

De .Í'e!l1 orden lo digo a. V. E. P61'a su conocimiento
y d'emás ef~ /D.iPs guarde a V. E. rnUtC!l:ls aftos.
Madrid 31 de julio de 1923.

A1ZPUJtD

Scfior Capitán general de la octava reg¡ón.

Sermo. Sr.: Visto él exped¡1ente que V. A. R.
cursó a este MÍlU'5'terio, instruído con motivo de
ha.ber a.le~a¡¡"_, como sobreventda. dcspui's del in':
greso ep caJa, el soldado de la. Comandancia de
Artilll'}¡!l. de Cádiz José Bravo Campano, la. excep
ciór . del servicio en filas, comprendlida. en el caso
p~.me~J del articulo 89 de la ley de reclutamiento;
lI:~sulta.ndo que el padre del intereaa.do cumplió In
edad sexagenaria. dentro del mismo año en quo 6sft.
fué a.listado, c.ircunatancia que en virtud de lo pre
venido en el art.i.culo W del reglamento parl1 la
aplicación de la citada ley, pudo exponer como
causa d. excepción en el Rcto de la. claaificacióllt
sin que, para ts.l motivo, tenga el carActell de SU"
brevenida 1& qu'e ahora &le¡'&, por 'declarado así el
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c~ tercero del artículo 99 del reglament~ expresa
do, el Rey (q. D. gJ, de conformidad con lo aco~

dado por la Comisión mixta de reclutamiento ae
la provineia de Málaga, se ha servido desestimar
la excepción de referencia, por no,) estar compren
dida en los preceptos del artículo 93 de la. meneio-
n.a.da ley.

De real orden lo digo a V. A. R. para su cono·
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
mucfr;:¡s años. Madrid 31 de julio de 1923.

LUl'l .A:rLPrrRu y MONDEJAR

Señor Capitán general de la segunda región.

Sermo. Sr.: Visto el expediente que V. A. R.
cursó a este Ministerio, instruído con moti:ro de
haber alegado, el soldado de la Con;andancla de
Artillería de Cádiz Andrés Plata Leon, la excep
ción del servicio militar activo C':>mprendida en
el caso segundo del artículo 89 de la ley .de re·
clutamiento; y teniendo en cuenta que el l.ntere
sado está en filas, cumpliendo un c0!Upromlso de
voluntario que contrajo por cuatro anos y lo pre
venido en el párrafo tercero del artículo 88 del
reglamento de la ley citada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por la Comisión mixta
de reclutamiento de la pl".)vincia de Cádiz, se ha
servido desestimar la excepción de referenCJia por no
estar comprendida en los preceptos del artículo
93 de la mencionada ley.

De real orden lo digo a V. A. R. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. A. R.
much.;)s años. Madrid 31 de julio de 1923.

LUlB .AlzFom¡ y MONDKJAll

Señor Ca.pitán general de la segunda región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursi)
a este Ministerio, instruído con IDJtivo de haber
alegado. como Babrevenida después del ingreso en
caja:. el soldado del .5.0 regimiento de Zapadores
Minadores Antonio Ga.rrig()S Barceló, la. excepción
del servicio militar activo, comprendida en el caso
primero del artículo 89 de la ley de reclutamiento;
el Rey (q. D. g.). de .acuerdo con lo propuesto
por la O::>misión mixta de reclutamiento de la
provincia de Murcia, se ha servido desestimar. la
excepción de referencia por no estar comprendlda
en los preeeptos del artículo 93 de la mencio-
nada ley.. " . ," ,';. .'.

De real orden lo digo a V. E. para su eonocllmen~
to y demás efectos. DicB guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de julio de 1923.

ÁJZP131U1

Señor Capitán ¡-enera.! de la tercera re¡oíón.-
Excmo. Sr.: Vista la instaMia prom3vida por

el recluta del CUPO de instrucción del reemplazo
de 1922, Juan de Mata Ca.ntón de la Hoz, perte
neciente al re¡imiento de Infanterfa Castilla, 16,
en sol~itad de que se le conceda.' pr6rroK'a .e
incorponclón a fllu, el Rey (q. D. ¡-.) se ha ser
vido desestimar la indicada potición con arre¡-lo a
lo diapueato en el articulo 167 de la ley de reclu-
tamiento. '

De real orden lo d:i¡-o a V. E. para su c·)noeimien
to y deroú efectos. Dioa i'Uarde EL V. F.:. muchos

'años. Madrid 31 de julio de 1923.
AIZPtTmT

Señor' Capitán a-eneral de la primera :región.

Circular. EXClOO. Sr.: A loo efectos prevenidos
en el artículo 428 del reglamento para la aplica
ción de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se manifieste a V. E. que
el CaPitán general de la octava región ha decre
tado la expulsión, por incorregible, del educando
de música del regimiento de Infantería Zamor1S
núm. 8, voluntario del mismo, Valentín Victtore
Vázquez, hijo de Maximiliano y de Dolores, natu
ralde Lugo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de julio de 1923.

~...

Circular. Excmo. Sr.: A los efectos prevenidos
en el artículo 428 del reglamento para la aplica
ción de la ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.)
se ha oorviclo disponer se manifieste a V. E. que el
Capitán general de la octava región ha decretad~

la expulsión, por incorregible, del educando de
banda del regimiento de Infantería Tarragona.
núm. 78, voluntario del mismo, Constantin·;> Rodrí
guez Alvarez. hijo de Jesús y de C~ilda, natu
ral de Ribadeo (Lugo).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de julio de 1923.

ÁJZPORU

Señor.•.

RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)' se ha servid~

disponer el retiro para Pamplona (Navarra.) y Ma
dI'lid, respectivamente, del coronel y teniente coronel
de Carabineros., en situación de reserva, D. J tlst~

Gañán Frfas y D. Aurelio Rubia Tomico, el prime
ro afecto para haberes a la Comandancia de Na
varra y el segundo a la Dirección general de di
cho Cuerpo, por haber cumplido la edad para obte
nerlo el día 18 y 17 del mes actual; disponiem!o, al
pro.pio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baJa en el Cuerpo a que pertenecen.

De real orden lo ddgo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu.cho3s
años. Madrid 31 de jutío de 1923'.

Señor Director general de Carabineros.

Sefíores P:reaidente del Consejo Supremo de GuerrA
y Marina, Capitanes generales de la ¡')rlmera y
sexta regiones e Interventor -civil de Guerra yo
Marina y del Protectorado en Marruecos.

-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. re.} 8~ ha !I~rvi~~

conceder el retiro pa.ra Oren.e, al temente VlcarlOo
de 8oK'unda del Cuerpo Ecle.tiáatico del EJército,
D. Santi&a'O González G6mez, eon el haber pasivo
de 750 peaetu mensuales, que le lerán aMna'iQ
por la Dele¡-aci6n de Hacienda de Orenlle, a par
tir de 1.0 de agosto próximo, por haber cumplido la
edad para obtenerlo el día 24 del mes actua.!; dis
poniendo al propio tiempo, que po ...' fin del mis
mo mes sea dado de baja en el Cuerpo 8. que per-
j;enece. '

De real orden lo c1igo a V. E~ pllilla fIlU t'l'noeimien-
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to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. E.\ inllican en la siguiente :relación. a las clases e-
muchos años Madrid 31 de julio de 1923. individuos de tropa de Carabineros comprendido.

• AJzpm¡;[¡ en la misma, que 'Comienza con D. Ramón Querol
_ . . Abella y termina con Antonio Martín Ga.rela., por

Senor VIcarIo gener,al Castrense. haber cumplido la edad para obtenerlo; disponien-
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra do, al propio tiempo, que por fin del corriente mes

y Marina, Capitanes generales ~~ la sexta y oc- sean dados de baja ~n el Cuerpo a que perte~e<;en.
tava regiones e Interventor C1VIl de Cuerra y De real orden lo digo a V. E. para su conOClmum-
Marirra y del Protectorado en Marruecos. to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho')5

años. Madrid 31 de julio de 1923.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para los puntos que se Señor...

-
Pnnwa donde "f1Ul .. telIldtr

/il0IBRmJ Dll: L08 INTlmX8A.D08 Kmp1601 Comandanclas "que pe~n "
Pueblo Prol1ncl.a -

D. Ramón Q.lerol Abella .•••••• Suboficial .•••.• CasteIl6n ..••..•••••... .. ..... Grao de Caste1l6n . Castellón.
j0ll6 Carnero Porto .•.•.•• • ••. Carabinero ••••. Estepona •••••. _•••••••••••••• Marbelia .••••••••. ~álaga.

¡¡¡anuel R. drfguez Mdfn ••.•••• Otro ••••••.••• Huelva ............••••.•••.•. \{oguer•••..•••••. Huelva.
Alonso González Caparr6s ••••• - Otro •.. "" 11 .... Idem •...•..••.•..•..•••• : .••• Huelva ••.•.••••.. :dem.
Fra'lcisco Rey GODzAJe¡ •••••••• Otro •••.•••••• Idem ••••••• • •• I •• I ." ,,, .... " • ~ -\105no .. ~ ............. ., Idem.
TomAs Rivera Garefa ... "...... Otro •••••••••• Salamallea. ." ................ "daxueco •.•••••.. "alamann
Santiago Estévez Hl:rrero •••.•• Otro •••••••••• Idem .•••••••.••••••••••.•.•.. ~aucelle••••.••••• 11em.
LeanaIdo Pozo Gareta ••••••••• Otro ........... Santander .• "................. ... Toaanes .••.•••••• -;antander.
Antonio !\IarUo Garcla •••••••.• Otro •.•.• .... Tanegona •.•••••••..••••••.•• Mayalde •.•••••••• Zamora.

Madrid 31 de julio de 1923.-Aizpuru.
•••

Intendencia General KllltDr
CELADORES DE EDIFICIOS MILITARES

Sermo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por el ce
lador de edifi~ios Militares de la Pla.za de Ronda,
Andrés VaHejo Laguardia, el Rey (q. D. gJ se ha
servido concederle la separación de la Agrupa:lión
a que pertenece, volviendo como cabo al regimien
to Cazadores de Vitoria, 28.0 de Caba:Ileria, cuerpo
de su procedencia., por no tener cumplido el tiempo
reglamentario de servicio.

De real orden lo digo a V. A. R. para su conoci
miento y demás efectos. Dios auarde a V. A. R.
muchos años. Madrid 31 de julio de 1928.

Lms Ám'lJlW y MoN1l'.SJ.t.il
Señor Cs.pitán general de la segunda. región.

Señores Comandante general de Ceuta e Interventor
civil de' Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia Que V. E. cursó
a este Miniaterio con su eserito de 28 de junio úl
timo, promovida por el teniente coronel de Inten
deooia., jefe Adminiatratívo de la. zona de Larache,
D. Adolfo Meléndez Cadalso, en .úpliclL de t1Ue soa
rectificada la propuesta de destinos O',)rreapondietnte
al mes de abril a.nterior, y tentiendo en cuenta. que
la. condición impuesta por el ar't5culo 1.' del real
decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244)
respecto a loe cometidol llamado- de gestión, le
contrae excluaivamente a 101 de anti¡riiedad, no al
ca.nza.ndo a lOI de eleceión Q.ue se proveen \),)! la
lIuperioritiad lin restricción aliUna, no pudiendo
ale2'arse por loe Bolicitanteaa ellos, servicios de
<:a.mP&ña ni otras circunatanciaa meritorias que la

legislación reserva para los destlinos de concurso,.
el Rey (q. D. gJ se ha servido desestimar la peti
ción del recurrente por carecer de derecho a 10
que sr:>licita.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos.
años. Madrid 31 de juI.i.;) de 1923.

Señor Comandante g-ener.aJ de Cauta.

Excmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E; cursó:.
s. _este Ministerio con su escrito de 18 de junio úl
timo, promevida. por el teniente de Intendencia con·
destino en la Comandancia de tropas de dicho Cuer
po de Lsracbe, D. Ramé!1' Cantalapiedra Rodríguez,_
en súplica de que Be anule el destino otora-ado al
del propio empleo D. Ramón Martínea: Losada, por'
rea! orden de 26 de ma;y.:> anterior (D. O. núme
ro 105), Y con.s.iderando q118 el recurrente no sa1i-
citó en el mea de mayo la vacante del Parque de
suministro de Vi2'o;- que el cometido asignado al
teniente MartÍnez Losada ha causado ya efecto pant'
su regreso a la Península; no ai-endo lepl re.inte~
2'rArlo a Mrica doode ha cumplido 1.ú veinticuatro,
revistas de mínima perma.l1tlJ.lcia. y atendiendo igual
mente a 1M trastornos que originaría una :recti
ficación no aconsejada por Ju conveniencias de};
servicio, el Rey (q~ D. Ir'> ae ha s~rvl.10 UG8csti~
ma.r la petiei6n Jel sol:cit;:t.ut.e por cOllsiderar apii~
cable al caso la ,aa1 orden circular efe 12 de CT4ero
último (D. O. núm. 10).

De la de 3. M. ,'t) d.!-: j a V. E. ll:\rS !lU c·mr.d
miento y demú efectos. Dios ~arde .. V. E. Jnu
choB añOB. Madrid 81 de julio de 1923.

Señor Com!l.l'l.dante ,¡oenel'a!. de Ceuta,
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LICENCIAS

Exemo. Sr.: Vista la instaneia promovida por
-el auxiliar de tereera clase del Cuerpo Au:tiliar de
Intendencia, CGn destino en la. Intendencia. gene
nI Militar, D. Mario Criado Sáenz, en qúplica de
..que se le conceda. un mes de licencia por enfenno
Jlara Vitoria, y teniendo' en cuenta el certificado
facultativo que a la misma acompaña, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido acceder a. lo s()licitadoJ
<con arreglo a lo dispuesto en las instrucciones apro
badas por real ,orden circular de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
b> y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
chos años. Madrñd 31 .de julio de 1923.

Señor Subsecretarlio de este Ministerio.

,Señores Capitán general de la sexta región e In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protec
torado en Marruecos.

---'
SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el comandante de Intende~ia, con destino en la
de ese territorio, D. Jacinto Pérez Conesa, en sú
.plica de que se le conceda el pase a supernumera
'rio sin sueldo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
prevenido en la real o:>rden circular de 8 de julio

t
de 1922 (D. O. núm. 52), se ha servido desestimar:
la petición del recurrente por earecer de derecho a
lo que solicita.

De real orden lo digo a V. E. para su conoeimien~

to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
chos años. MadIlid 31 de julio de 1923•

Señor Comandante general de Melilla.
•••

SeccIón de Intervención'
REENGANCHES

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
ceptuado en la real orden de 19 de octubre de
1914 (D. O. núm. 235), el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que se publique a continuación
la relación de las clases de tropa de Infantería y
Artillería, que han sido clasificados por la Junta
Central de enganches y reenganches en la asimila
ción a suboficial y con el. sueldo de sargento en
los períodos de reenganche que les corresponde, y
antigüedad de los mismos que se· les señala, cuya
relación da principio C'Jn Diego Pérez Olivares y
tennina con Ramón Gil Pujo1.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de julio de 1923.

Señor.................-
XfO d ANTIOUEOAO--~ª :In la u1mlJaclbn COn el auel40 de:J g.o

OIerpos o depelldellcIu Clases NOMBRES
¡~~

...ubOlIc1a1 ...rpoto ONernoeloDll

Pii Ola Mea Allo Ola Mea AlIo
• lO. - - -- - -- --

Re¡. Inf." Espada, 46 •• \-f.o banda Diego P6rea Olivares •.•••• ,. 1 enero. 1923 ,. t •
dem Badajoz. '13 ••••• M'1s. l.". Ale!andro Clol Navarro •••• ,. 26 julio•• 1923 1 ,.

"Idem Tarragona, 78 ••• Otro •••. Alberto de la Fuente Exp6~

...... aito •.••••.•••••.••••. ,., ,. 23 iunlo• 1923 • ,
"Idem Extremadl1r1, 1.> Mili. a a. Mi¡uel Fernindea Gamol••• ••• ,.

"
,. 20 junio • 192'

dem Barbón, 17 •••••• )tro .... Jalé Puche Rodrlguez •••••• Id •• ,. ,. ,. 23 oayo 1923
Idem Lealtad. 30 •••• .- Otro .... lel11s de Juan Sa¡redo ••••• Id •. t

,. , • 21 4rol to 1923
Idem Isabel 11, 32 ..... Otro .... EMal Garcfa Mora •••••••••• Id. » • ,. '1 mayo. "923
-1em San Marcial, 44 .. Otro •••• Amando Vlllaulallonge.·••• Id .. ,. ,. ,.

"r"li'" ''''Idem Inca, 6, •••• ,•••. Cabo coro Pabln Garcl. Súche. • ••.• Id .. ,. t' I 1 abril. 1923
. •o .rcg. Art." lilera ... ~Ut,~ R.al:llt'Jn GU Pujol ••••••••••• [d. ,. • ,. 1 mayo 1923

'.- ... . .. .
\

M"drld 31 de luho d. Ig23..,;..Ab:pl.óru.------......-_------Seccl6n V· Dlretd61 .1 tria Calndlar , Remonta
CARRERAS DE CABALL0S

Circular. Exaiilo: Sr.: El ~y (q. rj.g.) ha te
'nido' a bien ~ner que la real or~el1 de 9 del1nGS
'Próximo paSe.d.o (D. O. núm. 150), por la que le
...aut<lriza la. con<lurrenoia de jefea }' ofimales a 111.1
'carreras de ca.baUos que había.n de celcbrarae en

:San Sebastián en tos Jnl'l~es de sel)tiembre ~. octu
bre del corriente año, se entiellde tl\or.ht1ca.la en
el sentido de que .dichilS earreras de caballos ten
drán lUg'ar So partir del día 16 doel actual, quedando

:subsistentes cuantos extremos se i4dican en la roen
clona.d& Soberana diIlPU6ición.

De real orden lo di¡-o a V. E. P&11& IU conocimien
·to y4emás efectos. Dios .i'Uude a V. E. muchos
.años. Madrid LO deai'OBw ,de 1923.

:señor...

SecelOn de Aerondutlca
CURSOS DE AMETRALLADORES-BOM:

BARDEROS
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go.) ha teni

do a bien disponer que por haber resultado útilea
y aptas para comenzar el curso de ametra.lladores
bombarderos, anunciado por re&.! ,;>rden circula.r de
16 de mayo último (-D. O. núm. IOn, 1.. clases e
individuos de tropa que fi¡-uran en la si¡-uiente re
lación, que da comienzo con el soldado Juan de Dios
A¡-uayo Be.rnuy y tennina con el cabo Nicol6.s Mar
tinez, se incorporen al AerodI':>mo de Los Alcázares
(Carta¡-ena.) con objeto de asistir al curso de re
ferencia. haciendo los Vliajes por cuenta del Estado.
Es al m~smo tiempo la voluntad de S. M. que para
_Ivar las dificultades que proporcionará al D~rviejo

de Aviación, cuyq tropaa son de In¡reniel'os, el
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AIZPURU

Señor...

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrirl 31 de julio de 1923.

SeCCl6n de Infanterla
ASCENSOS

.......,.z;:.
'-

I!.ljefe de l. Seccl6n,
P. A.

Manuel de las Hera,•Señor...

DISPOSICIONES

.e la Subleeretm1a ., Seedones de elite lUldlterlt
'1 ele la Deptm4enel. eentnlel

Circular. Reuniendo las condiciones prevenidas
en la real orden de 24 de febrero de 1894 (e. L. nú
mero 5). los (lahos de cornetas y de tambores y
l?s ~ornetas Y.,tambores que se expresan en la
a~~lente relaC10n,. de orden del Excmo. Sr. Mi
matro de la Guerra.. se les promueve '11 empleo
de sargentos maestros de banda y a cabos de cor
netas y de tambores, respectivamente, con destino
a los. cuerpos que también se relacionan, cuya alta
y .bEl,J~ tendrán lugar en la próxima. reVlistll de co
mlsano.

Dios guarde a V,.. muchos añOs. Madrid 31 de
julio de 1923.

Re1Aci6n que Be cita

Soldado, Arsenio Martínez Zapico, del prunel' 1e
gimiento de Ferrocarriles.

Otro, Manuel Manzanero Cano, del 14.11 regimien
D:> de Artillería ligera.

Otro, Felipe Bedate Camp, del mismo.
Otro, Víctor Sillas Contreras, del de Lanceros de

Borbón, 4.° de Caballería.
Otro, José María Celada Echeandía, del regimiento

de Infantería Guipúzcoa.; 53.
Otro, Mariano Añibarro Ruipérez, del de Dragones

de Santiago, 9.° de Caballería.
Otro, Julián García Robledilh, del 10.0 regtimiento

de Artillería pesada.
Otro, José Cortés Ruano, del regimiento de Infan

tería Sevilla, 33.
Otro. José Romero Gentil, del 4.0 regimiento de

Artillería ligera.
Otro, Manuel Ocaña Soria, del regimiento de In

fantería La Lealtad, 30.
Otl'J, Eduardo Alto Laguillo, del 11.0 regimiento

de Artillería ligera.
Cabo, Francisco Sánchez Fernández, del primer re

gimiento de Zapadores Minadore:::.
Soldado, Benigno Freire García, del reg'imicnto de

Infantería Vergara, 51.
Otro, Luis Martínez Botoy, del de CazalioreB de

Almansa, 13.° de Caballería.
Otro, Arsenio Alarcón Escudero. de la Comandan

cia de Artillería de Menorca;
Otro, José García Pérez, del reg¡imiento de Infan

tería Luchana, 28.
Otro, Francisco Petit Aragó, del regimiento de

Infantería América, 14.
Otro, Enrique Queizan Rodríguez, rIel de Lanceros

de la Reina núm. 2.

Madrid 31 de juJi,.) de 1923.-Aizpuru.
•

MECANICOS DE AVIACION

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.) ha teni
do a bien disponer que la clase e individuo·s de tro
pa que figuran en la siguiente relación, que da co
mienzo con el Roldado de Ingenieros Arsenio Martí
nez 7..apico y termina con el soldado de Caballería
Enrique Queizan Rodríguez, los cuales han tcrminl:l.
do 'Con aprovechamiento el curso de mecúnicoJs de
Aviación, causen baja en sus respectivos cuerpos y
alta. en el Senricio de Aviación Como tales mecánicos
de Aviación, según dispone la instrucción 10," de
la real orden circular de 20 de mayo <lel año pró
ximo pasado <D. O. núm. 114).

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el
capi~án de Intendencia D. Manuel Gascón Briega,
d~'>tmado en el Servicio de Aviación, el Rey (que
Dl'')S guarde) ha tenido a bien concederle dos me
ses de licencia por asuntos propios para Oxfor <In
glaterra} con arreglo a cuanto determinan los ar
tículos 47 y 64 de las instrucciones apohad.'ls p,n
real orden d.e 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real or.den 10 digo a V. E. para su conoci
miento y demás efecios. Dios guarrle a V. E. mu
ehoR años. Madrid 31 de juHo de, 1923.

AIZPFltY

Señor Capitán general de la primera región.

Señor InterHmtor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

AIZPURU

LICENCIAS

Relaci6n que se eau
Soldado, Juan ele Dios Aguayo Bernuy, del servi

CIO de Aviación.
Sargento, Rufino Kúñez Machado, del regimiento

Infantería Isabel La Católica, 54.
Otro, Enrique Moya Fernández, del de Pavía, 48.
Soldado, Juan Rabat Vidal, del Servicio de Avia

oión.
Cabo, Manuel Gumérrez Lanzas, del mismo.
Sargento, Ricardo Almoguera Llanos, dal regimien

to Infantería Córdoba, 10.
Otro, Tomás Gonzále~ Martínez. de la 7.- Coma.'1

dancia de Intendencia.
Cabo, AnuJnlb Molina Pérez, del Servicio de Avia

ción.
Otro, Domingo Fernández Mateos, del mismo.
Sargento, Severino Morenza Pérez, del regimiento

Infantería Saboya. 6. .
Otro, Fernando Romero Maiza, del mismo.
Otro, Pedro Mansilla Martínez, de la 0:>mandancia

de Artillería de Melilla.
Otro, José González Montero, de Lanceros de Bor

bón 4. 0 de Caballería.
Cabo, Nicolás Martínez, del Servicio de Aviación.

Madrid 31 de julio de 1923.-Aispuru.

Señor...

vestir n los agregad'Js que pertenezcan a otras
Armas o Cuerpos y efectuar las liquidacioi1cS de
prendas respectivas, abone mensualmente dicho
servicio la parte que se reclame para el fondo de
Material a los Cuerpos de procedencia y que éstos
continúen vistiéndolos corno en la actualidad.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid 31 de juli'J de 1923.
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Rd4oi61l que se cita

A sargentos maestros de banda

Hermenegildo Pastor, del regimiento San Quintín,
47, al de Zaragoza, 12.

Andrés Morales Pérez, del regimiento Vad Ras, 50,
a! batallón Caz:tdores Las Navas, 10.

A cabo de cornetas

Sebastián Fachal Benítez, del regimiento Ferrol,
65, al de la Princesa, 4.

A cabos de tambores

Enrique Domenech Xamani, del regimiento Jaén,.
72, al de Vergara, 57.

José López García, del regimiento Cartagena, 70,
al de Alcántara, 58.

Jacinto Miguel Martínez, del regimiento Covadon
ga, 40, al batallón de Instrucción.

,\nacleto Gómez Rudicr, del regimiento Barbón, 17,
al de Pavía, 4R.

SalVllClor López Lara, del regimiento Lealtad, 30,
al de Andalucía, 52.

Antonio Navarro Ca..c;a-Sánchez, del regimiento
Granada, 34, al de Pavía. 48.

Madrid 31 de julio de 1923.-Heras.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: De orden del Serior Mi
nistro de la Guerra, y con el fin de que exista la
n'(.'cesaria unidad de criterio para cubrir las vacan
tes que ocurran en los batallones expedicionarios
de los cuerpos de Infantería en Afriea, se observa
rán por los plrimeros jefes de los mismos las pres
cl'jpciones sig-uientes:

P11:mera, Para dichos destinos se tendrá presen
te, dentro de cada cuerpo, el orden de mayor a me
nor antigüedad entro los voluntarios, y en cuanto
a los forzosos el menor tiempo servido.)I1 Africa,
día por día, y a igualdad del mismo el más mo
derno.

S:~gunda. :t\oJ se tendrán en cuenta abon,)s de
ninguna clase, así como tampoco el tiempo servido
en Baleares, Canarias, ni el que a los que hubiesen
regresado a la Península -<ffi virtud de permuta, se
les diera por cumplidos en el territorio de Afríca.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 31 de
julio do 1D:2;3.

El jefe de la Sección,
P. Á,

Mrlnuel de las Heras
Señor...

Circular. De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Gu<.'rra, los sargentos maestros do br.nda, cabos de
cornetas y do tambores que nguran en la luguicll
te re1neiún, que da pr inclpio con Antonio Bena
vCllte Rcquena y 'lennina con Miguel Ortiz Sáinz
Ilasarún destinRrlos n los cuerpos que en la millmll s¿
indican, cuy:1 tllta y hnjn tendrn IUR'ar en In pró
xima revista de comillario.

Dios guarde n V... muchos años. Madrid 31 d.e
julio de 1923.

El]ere de le StcdÓl:l,
P..A

Manuel de las Heras

D. O. adm. 161

RelllCUíft que se Cita

Sargentos maestros de banda

Antonio Benavente Requena, del batallón Cazado
res Las Navas, lO, al regimiento San Fernando,
11.

Jerónimo Valverde Baeza, del regimiento Zarago
za, 12, al de Toledo, 35.

Cabos de cornetas

Francisco Fraixino Ballesta, del regimiento Car
tagena, 70, al de San Quintín, 47.

Francisco Torres Peco, del regimiento Princesa, 4,
al de Cartagena, 70.

. Cabos de tambores

Abundio Domínguez Castellanos, del regimiento de
La Victoria, 76, al de Covadonga, 40.

José Moreno J~ménez, del regimiento AJaya, 56, al
de Guadalajara, 20.

José Alcaraz Sánchez, del regimiento Vergara, &7,
al de Vizcaya, 51.

José Pérez Herránz, del batallón de Instrucción,
al regimiento Alava, 56,

José Márquez Lozano, del regimiento Covadonga,
40, al de Las Palmas, 66.

Remigio Hernández González, del regimiento Va-
lencia, 23, al de La Victoria, 76. .

Casto Revilla Cuesta, del regimiento Las Palmas,
66, al de Vad Ras, 50.

Ismael Díaz Ríos, del regimiento Andalucía, 52, al
de· Las Palmas, 66.

Miguel Ortiz Sáinz, del regimiento Valladolid, 74,
al de Valencia, 23.

Madrid 31 de julio de 1923.-Heras.

••••
Seccl6n de Artlllerla

DF.8I'INOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
ha tenido a bien disponer que J,JS maestros armeros
del Ejército comprendidos en la siguiente relación
que princip.ia con D. José Egochca.:<a. González y
termina con D. Angel García Sanz, pasen a ¡H'estar
sus servidos a los Cuerpos que en la misma se in
dican, verificándose el alta y baja -correspondier.te
en la próxima revista de comisario.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 30 de
julio:> de 1923.

el jefe de la Sección,

Alfredo Correa
Señor...

Belad6n que 'B c1ta

D. José Egocheaga González, del re",imient0 de
Infantería América, 14, al de Cazadores de
Almansa, 13.0 de Caballería

» Francisco Baptista Llorente, de las ;,ui)rimidas
tropas de Policía IndÍ¡rena de Melilla, nI i'ru
po de fuerzas Regulnrcs Indígena,; tIe Alhu
cemas, 5.

» Angel GarcÍa Sanz, del Grupo de Ir.strucción
de Artillería, al grupo de fuerzas H.egull\res
Indígenas de Tetuán, l.

Madrid 30 de julio de 1923.-Correa.
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De orden del Excmo. Señor Ministl'o de la (~,l()rra,

los obreros filiados, José Belmonte Garcia y Eva
risto Casero Moro, de las Maestra.J~Z3.3 de Art'illería
:le Centa y Melilla, que han terminado las prádi·
~as de instrucción en las Comand,lncifF> de Arti
llería de Algecil'as J' Ceuta, pasan a l)l'estar :ms
servicios en concepto de d(:std.c'vios al Parque de
la ComandanC'¡a de Algecil'lls y fábrica de ar,l1as de
O"'iedo, respectivamente.

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 30 de
juli.:> de 1923.

1!1 Jete de la Sección.
Alfredo Correa

Señor..,

Ex'cmos, Señores 'Capitanes generales de la se
gunda y octava regiones, COlllandantes g-enerales
de C€uta y Melilla e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Pro~ect'J~ado en Marruecos.

,PARTE NO OFICIAL

GODEgIO DE HUE~BANO%

A.~ill'l ;18 Caba1l8ría.-COn~3jo ·19 administración del Colavo de S1ntiago.
BALANCE de Caja correspondiente al mes de la fecha

o

DEBE ~etas Cts. I HABER Pesetas Cm

- -
l1tJ~i¿,\da tn fin del mes pró 'Clmo pasado ., 92.373 79 En metAlico y cuenta corriente en el Banco

de Esp¡¡ña...... Il. ,,. 'l ........... " ....... " ti'. 40.000 I

Por cuotas de socios abonad,~ personalmen- En la caja del ColegiO de Valladolid, a dar
te, por los cuerpos y por los habilitado!! de distribución. ...................... " .. 43.66~ 73
Clases de las Regiones., ............ 6.121 65 En la caja del Colegio de Carabanchel, a dar

Recibido por donativos de jefes y oficiales 2.930 " distribución .. , •••••••.•.• ............ " .. 3·359 35
Abonado por los cuerpos, ~n el Colegio y en En la caja de Secretada, en efectos por cobrar 4. 277 11

Secretarla, por trabajos hechos en la \m- En una acción de la Cooperativa Electra de
prenta estab'ecida en aquél. • • •• • •••••. 16.7 15 5S los Carabancheles, So peaetas, yen la fian-

Idem por la Hacienda, para el fondo de ma- u del teléfono de Vista Alegre, 75 ••••.•• us lo

terial del Colegio •••••••••••••••••••••• 12.7 28 07 En recibos de los apoderados de los alumnos
Idem por la miama, para dotación de emplea- de Infantería e Ingenieros ............... 936 92

doa y airvientes civilea •••••.••••••••••• 1.646 67
J{ecibido por pensiones de alumnos militares 1.223 89 Suma tI capital., • , , .••. , 92.S61 11
Idem por honorados de alumnos de pago So "Ildem por aaldo de la Caja Central y abonar~s Por gutoa efectuados en la Secretada •• "" Soo )

expedidoli •.••••••••••••.•••••••••••••• 1.540 " Por la cuenta de~D V 11 li
Idem pr¡r donativo úello por 100 de premios gastos generales e a ado d., •• " •• ,., 9, 103 28

en 101 concurao. hlpicos: Reg. Alfon- del Cole¡io. , " De Carabanchel •••••••• , 8.060 9S
so XIlI, 135 ptas.; idem de Treviilo, 3 10 Y Por la idem de alimentación de varones •••• S·4 J1 "Grupo de Instrucción, 50 • , ••• , ••.•• , ••. 49S ) Por la id.. de nmas ••••• "•• , ••••••••• ." .. 2,145 20

Idem por ingresos de la huerta de Cara- Por la id. de gastos de la imprenta .••••. , •• 9· 1166 40
banchel .•.• ' ••.••••.••••••••••••..•.• 330 oS Haberes de profesores y empleados civiles • 2,247 86

Idem por la pensi6n de la cruz laureada de Pensiones a los huérfanos menores de edad. 2,710 t
San Fernando, del Capitán fallecido dOD Carpetas de cargos de la Caja Central •••.• 3,17 2 87
Diego Pacheco Barona. , .• , •••••..• , .... 82 45 Imposición de cartillas en la Caja Postal de

Ahorros con cargo al premio 4 Pacheco••• 1,000 :-
Cuenta de gastos de lo. alumnos de Infante-

rla e Ingenieros ••••••••••• ••••• • •••• 182 95
Pensiones a huérfanos en loa regimientos.,. 46 "Estancias de alumnos pensionistas •••• , ••• 59 .i

Suma el Debe. " .. , ........... I 136.116i l2 Suma el Haber. , , , , •• , ••• , 136, 267 1.
NÚMERO de sodos en el presente mes y huérfanos hoy día de la fecha -

SOCIO. ~ HUtl'U'ANOSe:
o-l

~[ Ji i -i i i ~

f
CUERPO DE EQUITACrON

~
I!N EL CONPllNllÓN ¡: tl' Total

¡It 11- ¡; COLEGIO {; ~U~OI
: B a. :l ..

I~
en

if
:;J .,l ~~ J

::t: i ::: a <:ariO: ¡ : Q : a ~ : e ~ ji ~ ~ .. I t J>
~l de la

¡9 :'" : '" : S r l:l!"
: lO · ,. ;t Atocl.·. ,. : ,. t' • lO • lO 11:e: : 8 • e • o • o : ..L! • tr :-g, , ... : ;; : ... c1ÓII::5, ¡ :¡t. l.1 ¡ ~

. ,. : .. · ,. : ¡Ji' : Do
-'-' - - - - ~ ~ ~ ~~ - -- - - .:.....!!. -

8 21 48 12:1 172 297 61~ 4'7 256 "
, ~ 11 8 " 2.011 108 78 5~ 53 1 1 297.

:1-. I
V,O B.O

l!1 O'lIeral Vlce.prelldenle,
LA CeR,DA

Madrid 30 de junio de 19'3.
. El T. coronel Secretario,
"BARÓN aE VILLA-ATAtt81
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MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
Balance de caja correspondiente al segundo trimestre de 1923.

DEBE Peletas etll. HABER PlllIetaa lJ'1

-----------------_. --- -- --------------------\- -

7 50

Existencia anterior ••••...••...
ntereses de. papel del Estado (cupón de

abril).• , '..•.... , ....•......... '" . " ....
dem del capital producido en el Banco l.e

Vacaya durante el semestre •••.•••••••. ,
Por 1.879 cuotas de abril de 3 ptas .
Por 143 idem de id. de 4 id •••••••••.•••...
Por 49 idem de id. de 5 id " " .•
De:2 socios reingresados ••.•••••••••••..•..
Por 1:2. 8eci~s alta de.3 ptas •••• ) y cuota del
Por.3 ~dem !d. de 4 .Id....... "i entrada ..
Por 2 Idem Id. de 5 Id ••••••.•• ¡
Por 1.893 cuotas de mayo de 3 ptas. •.•• "'1
Por 146 idem de id. de 4 id ....•••••••••....
POI SI idem de id. de S id 1
Por 26 ~ocio. alt.a de 3 p~as•.. "1 y cuota de~
Por 16 Idem de Id. de 4 Id..... e trada
Por 4 idem de id. de 5 id • • • • • • n ...
Por 1.919 cuotas de junio de .3 ptas ••.•..•• 1
Por 1'2 idem de id. de 4 id•.••••••••.••... ,
Por SS idem de id. de S id •••••••.•••••••.•
Por 35 ~cios. alta de .3 ptas. • •• ~ y cuota de~
Por 21 ldem ¡d. de 4 Id. ••••••. entrada
Por 8 idem id. de S id • • • • . • • • . • ••

Exi.tencia del
recibo.pen· De soci<>s que tenfan atrasos ••
diente. en el De idem por cambio de destino
1lltimo ba- De idem de plazas •••.•••.•••
lance .•••••

Cobrado por titulas expedidos a lOclos •••...

94. ~ 88

834

98
5. 631

512

:245
54
10~

31:>
30

5.679
584
:255
234
192

60

5·157
648
:275
3'5
252
120

56 \'D. Agustln Argüel1es Munuaga .••
Por cuotas I Tomá.s To~nero Pedrosa •....••

40 de d e fu n- » !:' rancisco Santhgo Onís •.••••.
ción abona·1 I Nicolás Campos Garela ••••••.

24 das a las fa.) ~ AgJstln Martín Lorenzo ••.. '"
» millas de •• f I Francisco Gómez Aguilar ..••••
I ' » Guillermo Fernández Tamargo .
» Por 1.500 oficies de remisión de cuotas •.•.•.••
» Por derechos de custodia de papel del Estado ..
» Oratificac;ión a los ordenanzas por preparar el
» !alón para la celebración de Jun'a General
I extraordinaria •.. , •.•...•.•........••....
» Por 350 convocatorias para citar a dicha Junta
• general extraordinaria. .• • •.•......••••...
• Por 2.oeo cartas circulares para propaganda .•..
» Por '1.000 sohres pa-a la remisión de las mismas
» Por recibos que han dejado de satisfacer los so
o cios que han causado baja en el trimestre •.•
» Por ~astos de correspondencia en el trimestre ••
• Por idem de secretaria, tesorerla y contaduda ..
• ItxistencialEn recibos pendientes 2.94 1 ptas ..t
• de ValoreSjEr, trtu!os, cartillas y metálico
• en caja... 97.305,85 , .
•

•
I

•

2·500 ~

2·500
2·5°0 »
2 500

:2·500 ~

2.$00 ».

2·5°0 I

3° »
10 50

3

8
60

7

211 I

13 20
254 15

100 336 85

Suma tI Debe 1I8.439 10

Detall. d. la .xllt••ala

.. tlt'll1OJ1 tle la Deuda perpetua al4 por 100 inte-
rior (104.300 peaetll nominales) ••.•.•••.•••••

Ea el Banco de Vbcaya (cartilla ntm. 500) •••••
Ka 1& caja Postal de Ahorros (cartilla núm. 192) ••
En recihos pendientes de cobro •••••••.••.••.•
.. poder 4al ~re..rero, ••••• I •• ' •••••••••• , ""

Suma el Habel ••••••...

81.25 1,25
10.098,43
5. 000,74
2.94 1,00
1.045,43

I,...J. ••.••.•.•• ,... 100'336,85

ScMlee ecl~ontetl ea 30 de junill de 192.\: 2.182 (1.939, de cliota de 3 pesetas, 18t, de o( pesetas y 62, de S pesetas).
Han causado baja durante el trimestre. for fallecimiento: D. Agustín Argüelles Munuaga, D. Francisco Santiago Onís,

p. To.ás Tornero Pedrosa, D. Francisco Cómez Agul1ar1 D. Nicolás Campos Garc!a, D. Agulltln Martln Lorento y D. Gui
llermo FerriándM Tamngo (7'; voluntariarr.~nte:D. Bemto de Diego lloz, D. Juan Losano Escobar, D.listeb.,n del Acebo
Garcia, D. lldefl>nso Bueno Heras. D. Benii!no Peláez Pedroso, D. Angel Palencia Gallardo y D. Toribio Sánchez Bravo
(7). Este último de cuota de S pesetas, y por falta de pago, D. Leonardo Garela .Martlnez, D. Bernardino Vega Ramirez
O. Latino Peilas Olmos y D. Ramón Fernálldez Garcfa (4). Estos dos dltimot1 de cuota de 4 ptas. Total, 18. bajas.

Madrid 15 de julio de 192).

Interv1ne:
El Contador,

....zw..... 01.01.,
J)Mt141 L,~,.

V.O B.O
I!'J Presidente,

Auz\ll&t de &lma.oenel,
Ramm GD,..dle.

El Tesorero,
...uzillar de ollc1DM,

L'#fId~ GallU'"

t4ADRID.-Tu..r..... DE. D&osr.m d U ao....


